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Las Buscriciones so» por Pagos anticipados. Madrid, pe- 
setas 1 50 al “es; provincias, pesetas 5 trimestro pagando en 
la Administración, y pesetas 5*50 por medio de comisionado' 
extranjero y Antillas, pesetas 12 trimestre; Filipinas, pesetas 
15. y países fuera de la union postal, pesetas 18.

Número suelto, 5 céntimos de peseta.
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Jueves 16 de Febrero de 1883.

Siiscrlcionos ¿ este periódico: En todas las librerías de 
Madrid y provincias, y en Ja Administración, cmle de San 
tiregorio, nam S, donde también so reciben anuncio» espa
ñoles y extranjeros á precio» convencionales.

La correspondencia debe dirigirse al Administrador
D. MANUEL R. PASTRANA

Núm. 2.879

LOS PROYECTOSDE HACIENDA
Hé aquí loa leidoa hoy por el neñor miniítro 

de Hacienda en el Congreso:
Proyecto de ley determinando las bases, por 

las que la Administración del Eüstado re- 
onndará la contribución territorial é in» 
dut trial.
Artículo 1.® El ministro de Hacienda organi

zará el servicio de recaudación de las contrlbu- 
clones de Inmuebles, cultivo y ganadería é in
dustrial y de comercio con arreglo á las siguien
tes bases:

1 .“ El servicio derecaudacion estará á cargo: 
De una sección central á las Inmediatas órde

nes dol ministro.
De los delegados do Hacienda; de los admi

nistradores de contribuciones y rentas; de los 
administradores subalternos de Hacienda; de 
los recaudadores y agentes ejecutivos.

2 .® Para los efectos de este servicio se divi
dirá la Península é islas adyacentes en zonas. 
El territorio de cada zona será el que compren
da á les capitales de provincia ó á cada Admi
nistración subalterna. El término de una zona 
podrá dividirse en dos ó más, si la extensión 
del territorio, la diácultad de comunicaciones, 
la cuantía de la recaudación û otras causas lo 
aconsejan.

S." La recaudación y el apremióse ejerce
rán por distintos funcionarios. Solo en el caso 
de no encontrarse quien realice el apremio con 
las condiciones y requisitos que los reglamen
tos señalen, podrá encargarse á los recaudado- 
reí.

4 .* En cada zona habrá un recaudador y un 
agente ejecutivo.

5,’ Los recaudadores serán nombrados libre
mente por el ministro de Hacienda: deberán 
prestar una fianza que se fijará, teniendo en 
cuenta el importe de la recaudación y las cir
cunstancias especiales de cada zona, y podrán 
nombrar, bajo su exclusiva responsabilidad y 
dando cuenta al Delegado de Hacienda de la 
provincia, loa auxiliares que estime opor- 
tnncs.

6 * El ministro de Hacienda señalará el pre
mio do cobranza que •deben percibir en cada 
zona los recaudadores.

7 .® En las zonas en que no fuera posible uti
lizar recaudadorea de la Administoaciou, ¿-e 
confiará ía cobranza, previo In forra 3 de la De
legación—de H&ciendkj á Ics AyunfcsinTeutos 
respectivos, los cuales utilizarán aquella en los 
mismos términos que los recaudadores nombra
dos por el gobierno, y bajo loa responsabilida
des establecidas para este caso especial por la 
legislación vigente.

8 .® Los agentes ejecutivos serán nombrados 
libremente por el ministro de Hacienda, presta
rán fianza proporcionada á la recaudación que 
realicen, y podrán nombrar bajo su responsabi
lidad esclusiva los auxiliares que estimen opor 
tuno, prévia propuesta, para que sean confir
mados por el delegado de la provincia.

9 .* Los agentes [ejecutivos serán los únicos 
funcionarlos encargados de los apremios en la 
respectiva zona, y practicarán por sí ó por me
dio de sus auxiliares y en la forma que deter
minen los reglamentos, todas las diligencias 
necesarias para el cobro de los débitos á favor 
de la Hacienda, cualquiera que sea su origen, 
acordando y ejecutado los embargos, ventas de 
bienes y adjudicaciones de fincas, y tendrán el 
carácter de agentes de la autoridad.

10 . Los agentes ejecutivos percibirán:
1 .® El premio de recaudación de las sumas 

de contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería é industrial y de comercio, que realicen.

2 .* Los recargos por apremios de primero, 
segundo y tercer grado.

3 ® Las dietas ó remuneraciones que, con 
respecto á los débitos que no procedan de las 
expresadas contribuciones, determinen los re
glamentos ó se señalen en cada caso.

11. La recaudación se verificará por trimes
tres, realizándose el ’cobro en los respectivos 
pueblos; y señalándose despues un plazo breva, 
durante el cual puedan los contribuyentes que 
no hubiesen satisfecho sus cuotas, hacerlo, in
gresando su importe sin recargo en la admlnis 
tracion de Hacienda ó subalterna á que la zona 
corresponda.

12. Toda cuota de contribución de inmue
bles, cultivo ó ganadería ó de industrial y de 
comercio, que no exceda de tres pesetas, se co
brará de una sola vez en el tercer trimestre del 
año económico; las que no excedan de seis se 
harán efectivas por mitad en el segundo y 
cuarto trimestre.

Art. 2.® Además de la recaudación de contri
buciones de Inmuebles, cultivo y ganadería é 
industrial y de comercio, podrá encargarse álos 
recaudadores de las de las cédulas personales y 
la de otros impuestos si se estima oportuno y 
según las reglas que en cada caso se dicten.

Art. 3.* El ministro de Hacienda podrá, den
tro de las cifras fijadas en los capítulos 26 y 27 
de la sección 9.“ del presupuesto y con aplica
ción á los mismos, acordar los gastos de perso
nal y material que se estimen necesarios para 
el plantsamiento de la recaudación directa.

Art. 4.® Las fianzas constituidas en favor del 
Banco de España por los actuales recaudadores, 
podrán sevlr á éstos de garantía provisional 
para la recaudación, si representan, por lo me
nos, la cantidad señalada por la Hacienda para 
la respectiva zona, y no so ha declarado por 
el Banco responsabilidad imputable á|Ia fianza.

Los recaudadores podrán completar la fianza 
provisional, en la parte que falte para alcanzar 
el tipo Indicado en el párrafo anterior, ó com
pensar el Importe de las responsabilidades, y 
de todos modos tendrán que constituir la fian
za definitiva en el plazo que se les fije y que no 
podrá en ningún caso exceder de dos años.

Art. 5.® Los funcionarlos del Banco de Espa
ña que presten ó hayan prestado servicios an la

I recaudación de las contribuciones, podrán ser 
I nombrados para los cargos dependientes del 
I ministerio de Hacienda con el mismo sueldo 

que hay en disfrutado en el Banco, por lo menos 
con un año de antelación á la publicación de 
esta ley.Estos funcionarios no podrán ser ascendidos 
ni trasladados con Igual sueldo á otras oficinas 
del Estado, sin haber trascurrido dos años de 
no interrumpidos servicios en las oficinas de 
Hacienda, y en ningún caso podrán considerar
se para los efectos de los derechos activos ni 
pasivos como servicios al Estado, los prestados 
en la reeaudaclon ínterin esta ha estado á cargo 
del Banco de España.

Art. 6.® El ministro da Hacienda, prévio 
concurso é informe del delegado de la provin
cia respectiva. Dirección de Contribuciones y 
sección de Hacienda del Consejo de Estado, po
drá arrendar la recaudación en una zona ó pro
vincia determinada á la persona ó corporación 
que presente condiciones más ventajosas.

En estos casos no deberá exceder el premio 
de cobranza del establecido en la base 6.® del 
artículo 1.* de esta ley.

Art. 7.® La presente ley empezará á regir el 
dia 1.® de Julio de 1888.

Madrid 12 de Febrero de 1888.—El ministro 
de Hacienda, Joaquín Lopex Puígeeroer.
Proyecto de ley relativo á la forma de reem

bolsar y saldar el anticipo de 15 millones 
de pesetas hecho por el Tesoro de la Pe
nínsula á las Cajas de Cnba.
Artículo 1.® Al reembolso del anticipo de 

15 millonea de pesetas hecho por el Tesoro do 
la Península á las cajas de la isla de Cuba, á 
virtud de lo dispuesto en real órden de 9 de Di
ciembre de 1881, so aplicarán:

1 .® El producto íntegro do las anualidades 
de la Deuda do Cuba realizado por el Tesoro de 
las recibidas en pago del referido anticipo.
^2.® El producto líquido que se obtenga en la 
negociación por medio da agente de Solsa de la 
cantidad nominal de siete millones nuececien- 
tas veintiséis mil doscientas cincuenta pesetas 
do billetes hipotecarlos de la isla de Cuba, emi
sión de 1886, recibidos en canga de anualidades 
no vencidas y |de los intereses devengados 
hasta la fecha de la negociación, y

3 * El producto líquido que igualmente se 
obtenga en la negociación por medio de agente 
de Bolsa de la cantidad nominal de cuatr» mil 
seiscienÍM- emeMefU*- d»-r«»idao8,de 
anua'idsdes de la referida deuda de Cuba.

Art. 2.® Con los productos á que se refiere el 
artículo anterior, le entenderá saldada la cuen
ta del mencTóúaao anticipo, cualquiera que sea 
la diferencia que resulte.

Art. 8.® El ministro de Hacienda queda au 
torlzado para disponer lo conducente al cum
plimiento de la presente ley.

Madrid 12 de Febrero de 1888.—El ministro 
de Hacienda, Joaquin Lopex Puígeeroer.
Proyecto de ley modificando las partidas tó ®, 

7.® y S.® del arancel de Aduanas relativas 
á los alquitranes, petróleos y otros aceites 
minerales.
Artículo 1.® Se modifican las partidas 6.®, 

7.® y 8.® del arancel de Aduanas vigente, en los 
siguientes fuminos:

Partida 6.* Alquitranes, breas, asfaltos, be
tunes y esquistos, 100 klJógramos, 0’41 pesetas.

Partida 7.® Petróleos, oleonaftas, vaselinas 
y todos los demás aceites minerales que por la 
destilación á 300 grados centígrados dejen un 
residuo que excejla del 20 por 100 do su peso, 
100 kllógramos, 21 pesetas.

Partida 8.® Los mismos productos cuando 
dejen un residuo que no exceda del 20 por 100 
de su peso y la bencina 100 kllógramos, 32 pe
setas.

Artículo 2.® Estos derechos se cobrarán so
bre el peso bruto total de los bultos.

Art. 3.® Se suprimen loa derechos extraordi
narios y transitorios que se cobran á los petró
leos, en virtud de la ley de presupuestos de 
1878 79.

Art. 4.® Quedan anuladas las notas 2.® 3.® y 
4.® del arancel de Aduanas vigente.

Art. 5.® El ministro de Hacienda dictará las 
medidas necesarias para el exacto cumplimien
to de esta ley.

Madrid 12 de Febrero de 1838.—El ministro 
de Hacienda, Joaquín Lope^s Puígeeroer,
Proyecto de loy creando un Impuesto de 

consumos á los aguardientes, alcohol y li
cores.
Artículo 1." Los aguardientes, alcohol y li

cores que se importan del extranjero y Ultra
mar, así como los que se elaboren en la Penín
sula, sea cualquiera la materia de que se desti
len, se gravan en un impuesto especial de con
sumo con arreglo á la siguiente escala:

Los menores de 60 grados centesimales, pese
tas 80 por hectólitro.

De 60 á 80 grados, 100 pesetas hectólitro.
Los que excedan de 80 grados, 120 pesetas.
Art. 2." Quedan suprimidos el Impuesto 

transitorio que por virtud do las leyes do pre
supuestos de 1872 73 y 1876 77 se paga por el

I
 aguardiente que so Importa en la Península á 
islas adyacentes, y el que sobre los aguardien
tes, alcohol y licores so exige para la Hacienda 
y para los municipios, con arreglo á la tarifa 
del impuesto do consumes unida á la ley de 16 
de Junio de 1885.

I Art. 3.® Los aguardientes, alcohol y licores 
I solo podrán recargarse por los ayuntamientos 
i con arbitrios municipales que no excedan do 
1 un 5 por 100 de los derechos que señala el ar

tículo 1.® do esta ley, ó cea 4. 5 y 6 pesetas res
pectivamente, «según la graduación,» por hec
tólitro de alcohol, debiéndose en su virtud su
primir los demás gravámenes que en la actuali
dad estén autorizados en las demás provin
cias.

Art. 4.® Los alcoholes procedentes del ex
tranjero y Ultramar satisfarán el impuesto en 

las aduanas donde se presenten para su impor
tación.

Los fabricantes del Interior do la Península é 
islas adyacentes y cosecheros de vinos, adeuda
rán el impuesto en las fábricas ó puntos de pro
ducción.

Art. 5.® Los cosecheros del país que expor 
ten sus vinos al Extranjero ó Ultramar, podrán 
solicitar la devolución del Impuesto que hubie
sen pagado los alcoholes con que los encabecen, 
no pudiendo ser el reintegro superior á dos pe
setas por hectólitro de vino exportado.

Art. 6.® El alcohol que contengan los pro
ductos medicinales que se importen, no satisfa
rá el impuesto, siempre que la Introducción del 
medicamento esté autorizado por la subdelega- 
cíon de Farmacia. Los medicamentos alcohólicos 
no autorizados, serán detenidos hasta obtener 
el permiso correspondiente, reesportándose en 
término de tercero dia si fuese denegado.

Art. 7.® El ministro de Hacienda dictará las 
Instrucciones convenientes para el plantea
miento de esta ley, quedando facultado aií 
mismo para determinar las responsabilidades 
que deban exigirse á sus Infractores.

Disposiciones transitorias.
Primera. La aplicación de los preceptos de 

la presente ley, tendrá lugar á los 30 días de 
la publicación de la misma en la Gaceta de 
Madrid.

2 .® Se autoriza al ministro de Hacienda para 
modificar los encabezamientos y arriendos vi 
gentes por el Impuesto da consumos, deducien
do de su importe las cantidades fijadas en los 
mismos, en equivalencia de los derechos exigi
bles por los aguardientes, alcohol y licores.

3 .® Las existencias de aguardientes, alcoho 
les y licores en poder de fabricantes, cosecheros 
y especuladores, al ponerse en vigor esta ley 
satisfarán la diferencia entre los impuestos 
transitorio y de consumos que hubiesen abona
do á la Hacienda, y el Importe del que autoriza 
aquella, á cuyo efecto so verificará un aforo ge 
neral.

4 .® Los efectos que el planteamiento de esta 
ley origine, se satisfarán en concepto de dismi
nución de Ingresos del impuesto que por la 
misma se establece hasta que se consignen en 
el presupuesto general del Estado.

Madrid 12 de Febrero de 1883.—El ministis 
de Hacienda, Joaquín Lopet Puígeeroer.
Proyecto de ley redaclendo el tipo de Impo* 

«i-eloB sohre là r’^aeza y pianiiapí»
Artículo 1.® So reduce el tipo de Imposición 

por la contribución de Inmuebles, cultivo y ga- 
nedería sobro la riqueza rústica en i’50 y en 
1‘95 por loo respectivamente á los pueblos que 
pagan 17 y 22 20 por 109. fijándose en vez de 
estos tipos los de 15‘50 y 20 25.

La riqueza pecuaria contribuirá con los mis
mos tipos que la rústica.

La riqueza urbana continuará pagando á ra
zon de 17 50 y 23 por 100.

Art. 2.® Los recargos que sobre las cuotas 
del Tesoro por la contribución de Inmuebles, 
cultivo y ganadería, y sobre las que correspon
den por contribución Industrial y de comercio, 
tienen derecho á Imponer los ayuntamientos 
para atenciones municipales, dejarán de perci
birse por estos, refundiéndose con aquellas en 
una cuota única que percibirá la Hacienda.

Art. 3.® El valor de las cédulas personales se 
aumentará con un recargo de 100 por 100 para 
el Tesoro.

Los ayuntamientos no podrán imponer recar
go alguno. Los Individuos no cabezas de fami
lia de ambos sexos, mayores de catorce años, 
estarán obligados á proveerse de cédula perso
nal de la clase inferior en dos grados á la quo 
corresponde al cabeza de familia; si á éste cor 
respondiese de 10® ú 11® clase se expedirán de 
esta última á loa demás individuos de su fa
milia.

Art. 4.® Los Ayuntamientos de las capitales 
de nrovlncla y tres puertos de Cartagena, Gljon 
y Vlgo, así como los de las demás poblaciones 
que tengan 30.000 ó más habitantes, obtendrán 
en los cupos que tienen asignados ó concerta
dos por el impuesto de consumos, una rebaja 
igual á la suma del 16 por 100, que sobre las 
cuotas de las dos expresadas contribuciones di
rectas podrían imponer, y de la cantidad que en 
el último año les haya corres nondldo por los re 
cargos sobre las cédulas personales hechas efec 
tlvas por la Hacienda.

Los Ayuntamientos de las referidas poblacio
nes que no tienen celebrado concierto, y en las 
que está arrendado directamente el impuesto 
por la Hacienda, percibirán sobre la parte que 
por sus recargos les corresponda el importe de 
las cantidades expresadas en el párrafo ante
rior, el cual te considerará como baja en el cupo 
del Tesoro.

Art. 5.® Se rebajará en un 45 por 100 el Im
porte de los encabezamientos forzosos de los 
Ayuntamientos de las poblaciones no compren
didas en el artículo anterior, cayos cupos por el 
impuesto de consumos son obligatorios con ar
reglo á las leyes vigentes.

Art. 6 ® Tanto la rebaja que corresponda ha
cer en los cupos de consumes do las capitales y 
poblaciones asimiladas á éstas, como la que se 
hace en los de las demás poblaciones, se reali
zará sobre el importe de los cupos, con deduc 
clon del tanto fijado por consumode sal, con 
arreglo á la ley de 16 de Junio de 1885, el cual 
queda Inalterable.

Art. 7.® Los copos por consumos que resul
ten á todas las poblaciones despues de vorlfiea- 
das las deducciones de que tratan los artículos 
firecedentes, tendrán el carácter de provislona 
es ínterin se lleva á ( f icto una revision general 

de los mismos, que »e efectuará con r-rreglo á 
las disposiciones siguiente»:

Primera. Continuarán siendo obligatorios 
los encabezamientos por consumos en las pobla
ciones que no lleguen á 80 000 habitantes.

Segunda. Los ayuntamientos de las capitales 
! de provincia, tres puertos de Cartagena, Gljon 

y Vlgo, y lo.s de las demás poblaciones no capi
tales de.provlncla de 30.000 ó más habitantes 
podrán encabezarse por el impuesto de consu
mos. En caso de no convenirles el concierto por 
el tipo que la Hacienda señalo, ésta administra
rá el impuesto, bien directamente, 6 por medio 
de arriendo.

Tercora. La revision de loa cupos de consu
mos en los pueblos en que los encabezamientos 
son obligatorios, se realizará de modo que el 
gravámen Individual no sea mayor ni menor 
que los tipos fijados como límites en la siguien
te escala:

Máximo. Minimo.
Número da habitantes »

de la población. Pesetas, Pestlss,

Menores de 1.000.............. 1'50 0 75
1.001 á 3.009.................. 2 50 1'50
3.001 á 5.000.................. 3'50 2'59
5.001 á 12.000.................. 4'50 350

12.901 á 30.000.................. 600 4'50
Las poblaciones de Astúrlas, Galicia y Cana

rias y las de las demás provincias en que exis
tan distritos municipales cuya población está 
diseminada en grupos, parroquias, concejos ó 
aldeas, se regularán por la baso de población 
que corresponda al muyor núcleo de los que 
compongan el Municipio.

Cuarta. Las cupos de las capitales de pro
vincias, tres puertos asimilados á estas y po
blaciones de 39 000, ó más habitantes, se fijarán 
por la Hacienda, teniendo en cuenta el importe 
de los encabozamientcs, arriendos y productos 
obtenidos en las ocasiones en que respectiva
mente hayan sido objeto de concierto con los 
Ayuntamientos, arriendo á administración por 
la Hacienda.

Quinta. Para la exacción de los derechos 
sobre las especies que son [objeto del Impuesto 
de consumos, la administración de los mismos, 
sea un ayuntamiento, sea un arrendatario sub
rogado en les derechos do éste ó de la Hacien
da, sea esta última la que adrninlstre directa
mente el impuesto, so sujetará á las dos adjun
tas tarifas señaladas (a) con los números 1 y 2 
de las cuales la primera es aplicable á todas las 
poblaciones, y la segunda lo es solo á las capi
tales da provincia, tres puertos asimilados á 
éstas y las demás poblaciones de 30.000 ó más 
habltantce. Dichas tarifas contienen los dere» 
chos que como límite máximo puede exljirse á 
las especies Incluidas en lai mismas, compren- 
did08 derechos para el Tesoro y recargo muni
cipal filn que pueda autorizarse recargo alguno 
extraordinario.

Sexta. Para Madrid, mediante sus especiales 
circunstancias, el gobierno podrá autorizar la 
modificación de la ; tarifas á petición del ayun
tamiento y junta de asociados cuando exista 
encabezamiento por el impuesto. En caso con
trario regirán las tarifas generales.

Sétima. Calculados los cupos para el Tesoro 
sobre la base de los expresados derechos, en los 
casos en que la Hacienda administre directa
mente el impuesto en alguna de las poblacio
nes que corresponde la regla 2.® de este artícu
lo, se considerarán derechos para el Tesoro el 
37'50 por 100 de los que fijan como límite las 
dos tarifas expresadas, hecha excepción del 
asignado á la especie sal, que con arreglo á la 
ley de 16 de Junio de 1885 no es objeto de re
cargo para atenciones municipales. El resto cor
responderá al Ayuntamiento, al cual la Hacien
da entregará el producto con deducción del 19 
por 100 por gastos de admlnlslraclon.

Octava. Guando la Hacienda arriende direc
tamente el impuesto del total cupo por dere
chos y recargos que fije como máximo, secón- 
signará separadamente el importe del cupo de 
la sal, que corresponde exclusivamente al Te
soro, y del resto el 37 50 por 100 se fijará como 
cupo del Tesoro, y el 62 50 por 100 como cupo 
para el Ayuntamiento.

Novena. Si los ayuntamientos no utilizasen 
el máximo de los derechos, la baja en los mis
mos afectará tan solo al cupo abonable á la 
corporación municipal.

Art. 8.® Las especies que se consuman, al
macenen y vendan en los extra-rádios do las 
poblaciones de todas clases, no están sujetas á 
fiscalización administrativa, procediendo el 
adeudo de los derechos que corresponden á las 
que se consuman, por medio de encabezamien
tos y conciertos obligatorios sobre la base del 
tipo medio do gravámen Individual que corres
ponda á cada habitante. Esto señalamiento se 
hará tomando como tipo medio de gravámen 
individual el 50 por 100 exactamente del que 
resulte fijado á la población en su respectivo 
cupo ó encabezamiento total.

Art. 9.® No obstante lo prescrito en el artícu
lo anterior, se autoriza el establecimiento do 
fiscalización administrativa por medio de fiela
tos en los grupos de población que existan ex
tra radios, cuando la Importancia do aquellos 
aconseje considerarlos como poblaciones sepa* 
radas. Esta concesión se hará por la Hacienda, 
á petición de los subrogados en los derechos do 
ésta, y sus partícipes, ó por reclamación de los 
habitantes dn las expresadas zonas. En este 
caso la recaudación se realizará en los extra- 
rádios de todas las poblaciones, con arreglo á 
los derechos fijados en la clase primera do po
blación, de la tarifa ó tarifas que sean aplica-

Art. 10. En las capitales de provincia, tres 
puertos asimilares y poblaciones de 80.000, ó 
más habitantes, no podrá utilizarse en ningún 
caso como medio para realizar el encabeza
miento, el reparto vecinal. En las demás pobla
ciones, cuyos encabezamientos son obligato
rios, solo podrá adoptarse el medio de reparti
miento vecinal cuando le hayan intentado sin 
éxito el arriendo á venta libre por un período 
de tres años, y los encabezamientos gremiales 
por el plazo de uno.

{i) Eitos estado 1 loa publioaremos mañana.
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Art. 11. Eo el caso de tener que autorizar i 
ae como medio el repartimiento vecinal, será 
obligatorio el encabezamiento gremial por los 
derechos correspodlentes á uno cuando menos 
de los dos grupos de «Granos» ó cLíquidos», 
haciéndose el reparto por el importe de loa de- < 
rechos de las demás especies.

Art. 12. En los pueblos de 5.000, ó menos 
habitantes para establecer el reparto como me 
dio de realizar el cupo, será necesario justificar 
haber intentado sin éxito los demás medios de 
que hace mención el párrafo 2.® del art. 8.°, y 
además el arriendo á la exclusiva por los gru
pos de «líquidos» y «carnes.»

Este último medio podrán además adoptarlo 
en todo como los ayuntamientos de las pobla
nos mencionadas en este artículo.

Art. 13. Los gastos de instrucción pública á 
que se contrae el art. 8.° déla ley do presu
puestos de 1887 88, y el importe do las obliga
ciones de personal y material de primera enso- 
fianza que deban satisfacer los Ayuntamientos, 
se consignarán sobre la parto que á cada uno 
de estos corresponda en el impuesto de consu
mos, y se cobrará por la Hacienda al mismo 
tiempo y por los mismos procedimientos em
pleados para hacer efectivo el cupo del Tesoro.

Art. 14. Los preceptos de esta ley solo son 
aplicables á las provincias Vascongadas y Na
varra en la parte relativa á las cédulas persó- 
nales.

El importe de los recargos sobre las mismas 
qne hubiesen percibido dichas provincias en el 
último año se rebajará de los cupos que están 
obligadas á abonar por consumos ó por la con
tribución de Inmuebles, cultivo y ganadería.

Madrid 12 de Febrero do 1888.—El ministro 
de Hacienda, Joaquin Lopex Puigcercer.

Consejo de ministros de anoche.
En el celebrado, bajo la presidencia del señor 

Sagasta, se ocuparon los ministros, en primer 
término, de una nueva ley de recompensas á la 
armada, modificando algunos artículos de la 
ley de ascensos.

El ministro de Marina dió lectura á otro nue
vo proyecto de ley de pesca, que fné aprobado.

El de la Guerra llevó al Consejo una reclama
ción de la Junta organizadora de la Exposición 
universal de Barcelona, pidiendo que le sean 
cedidos en usufructo uno ó dos cuarteles conti
guos al edificio de la Exposición. T como pare
ce que la Junta se compromete á proporcionar 
locales donde alojar á la tropa, el ministro pro 
puso y el gobierno acordó autorizar la trasla
ción siempre que los cuarteles provisionales re 
unan las condiciones necesarias á la salud del 
soldado.

Respecto de loa sucesos de Rio-Tinto, los mi
nistros examinaron los datos y noticias con 
ellos relacionados, deduciendo que la actitud 
en que se colocaron en los primeros días de este 
mes los trabajadores de las minas de Rio-Tinto 
fué independiente de la llamada cuestión de 
los humos y que debió su origen á tres causas.

La primera, una disposición de la dirección ó 
gerencia de las minas, acordando que se des
contara del salarlo las horas que por efecto de 
las llamadas mantas de los humos no trabaja
sen. Segunda, las predicaciones hechas por de 
terminadas personas induciendo-A la huelga, 
al amparo de las ideas socialistas, que dominan 
en los grandes centros ó comarcas de obreros; 
y tercera, el haberse inmiscuido en la agitación 
de los obreros el interés de algún otro pueblo, 
opuesto á los de Rio-Tinto.

El Consejo examinó detenidamente todos 
cuantos informes oficiales ha recibido, y como 
la cuestión continuará siendo debatida en el 
Congreso, acordó que el ministro de la Gober
nación lleve su voz y conteste al Sr. Romero 
Robledo, si, como está anunciado, sigue en la 
sesión de hoy ocupándose bajo el aspecto del 
órden público de lo ocurrido en la provincia de 
Huelva.

Estando anunciado que el Sr. Romero Roble
do tratarla también en la sesión de hoy del via
je del duque de Montpensier, suspendido por in
dicaciones que se atribuyen al gobierne, no es 
de extrañar que el Consejo se ocupase de este 
asunto, conviniendo los ministros en que trate 
la cuestión el Sr. Sagasta.

Algo se habló de presupuestos, mostrando el 
ministro de Hacienda deseo de que los parciales 
de cada departamento se ultimen antes de fin 
de mes, insistiendo en la conveniencia de que 
se introduzcan economías.

El ministro de Fomento, animado de propósi
tos muy laudables en favor del progreso de los 
intereses nacionales, hizo observar que el único 
presupuesto que no debía ser castigado era el 
de Fomento, porque con la apertura de carrete
ras y vías férreas, aparte de otras atenciones, 
mejora el estado de nuestro país y adelantan el 
comercio, la industria y la agricultura.

Se dió cuenta de la solicitud de la hija del ex
brigadier Villacampa pidiendo que se conmute 
la pena á éste ó se le traslade de penal, en aten
ción al estado de su salud. Los ministros exa
minaron el asunto, animados de sentimientos 
generosos. Pero surgió una dificultad: los pre 
sidioa de Ceuta y Melilla están destinados por 
sus naturales condiciones á extinguir dotermi 
nada clase de penas; si se accede á la solicitud 
y el Sr. Villacampa es trasladado á un correc
cional de la Península, donde no se sufren pe
nas de tanta gravedad como la impuesta á 
aquel, resultarla hecha una excepción en favor 
del mismo, quedando los soldados insurrectos 
del 19 de Setiembre en peores condiciones que 
su jefe. Surgida esta dificultad, se acordó estu
diar más detenidamente esto que constituye 
usa cuestión legal.

El Sr. Albareda leyó una circular aclarando 
la que ya dió sobre introducción de ganados 
que vengan en malas condiciones de salu
bridad. Y un proyecto de organización de la 
Cruz Roja.

El Sr. Moret dió cuenta de las negociaciones 
que se siguen para el tratado do comercio con 
Italia, de la espediclon de la embajada de Mar
ruecos á Roma y de la Conferencia azucarera en 
Lóndres.

Quedaron resueltos varios expedientes de Ha
cienda, entre ellos el do la impresión del infor
me de la junta nombrada para la crisis agríco
la, y otros de ferro carriles.

También se dió cuenta de un proyecto de ley 
{>ara compensar al Tesoro del anticipo de 15 mi- 
lones de pesetas hecho á Cuba.

El cabotaje de los granos en Marruecos.
Despues de grandes instancias, y á ruego del 

ministro español en Tánger, el emperador se 

ha decidido á permitir la circulación del trigo y 
la cebada entre los puertos del imperio. Hace 
apenas dos meses que esta misma solicitud fué 
rechazada por el Sultan, fundándose en el poco 
halagüeño porvenir que ofrecía la cosecha y en 
los temores de que la exportación de los granos 
de algunas localidades aumentara la carestía y 
produjera el hambre; pero habiendo pasado 
aquellas circunstancias, el Sultan en la comu 
nicacion dirigida ' á nuestro representante, le 
dice que ha modificado su opinion y vuelto de 
su negativa, porque lo que |no era bueno en el 
tiempo de la siembra, lo es ahora en que bené
ficas lluvias han favorecido á los labradores.

Consultados éstos en todas las kábilas de más 
importancia, han manifestado que no habla In
conveniente en trasportar á los puertos del im
perio, en vista de la buena cosecha que se pre
senta, y en su consecuencia el Sultan ha dado 
la órden permitiéndolo durante un plazo de seis 
meses. Esta medida no deja de tener importan 
cia é interés en estos momentos en que princi
pia el tráfico de las líneas trasatlánticas creadas 
para Marruecos, porque les ofrecerá algún flete, 
de que hasta ahora se hablan visto privadas.

Telegramas de la mañana.

Uo Incendio en Paría.
París (2‘43 t.)—Ha esUllado un voras incen

dio en el suotuelo del pabellón de loa Grandes 
Mercados, destinado á las cnraecciías do lan aves.

Be teme que el fuego se propague á las demás de 
pendencias.

Los bomberos ottan haciendo grandes esfuerzos 
para aislar el fuego.

Un gentió enorme invade las avenidas de los 
mercados.—Fibra,

El asunto liVilson.
París 16.—Se espera con viva impaciencia la 

vista de la causa Wilson, que comenzará mañana 
ante el tribunal de policía correccional y durará 
hasta el sábado.

La afluencia de gente promete ser enorme, siendo 
muchos los testigos de cargo y de la defensa lla
mados á declarar.

Medida socialista.
París 16.—La mayoría de la Oámara do los di

putados es contraria á la proposición del socialista 
Baily, pidiendo que se concedan dietis á los conce
jales de les grandes poblaciones, á fin de que las 
clases proletarias puedan elegir representantes 
suyos.

El Incendio de los Grandes Mercados.
París B6.—Despues de dos horas de esfuerzos 

heróicos, los bomberos h«n logrado circunscribir 
el incendio de los Grandes Mercados. Cie< mil 
aves han quedado abrasadas. Dos bomberos resul
taron heridos. El fuego continúa, pero hay la segu
ridad de que no se propagará á las dependencias 
inmediatas.

Otro discurso de Flourens.
Gap 16.—El Sr. Flourens, hablando hoy en la 

reunion ante unos 400 electores, dijo que era nece
sario fijarse en la situación de la república france
sa en ti exterior. Todos los pueblos vecinos—lijo 
—ae ocupan en la concentración de sus fuerzas,]y 
estos son ejemplos que debemos seguir y sobro ellos 
meditar. La primera reforma es la organización 
militar. El orador quiere el servicio obligatorio 
igual para todos, fortificar el ejército y la marina. 
En cuanto à nuestra posicioz—añado—la coriiolí 
daremos por la union y el patriotismo. La union— 
dxoe—es más poderosa que todas las fortalezas. 
(ÁpltÚBOB ) ---------- -—

Rsnial6.—Por el ministerio de la Guerra se 
desmiente en absoluto que se haya pensado enviar 
inmediatamente tropas á Africa.

Se ha publicado un decreto rr ferente á las reser
vas, y otro levantando la prohibición respecto de 
la introducción en Italia de trapos y otras materias 
análogas procedentes de España—Fabra.

LA -GACETA- OE HOY.

El periódico oficial publica los resoluoioAes si
guientes:

Gracia y Justicia.—Reales decretos jubilando á don 
Gabriel Uuartero y Atienza, magistrado de la Au
diencia territorial de Cáceres, y trasladando á esta 
vacante á D. Anselmo Hernandez y Sanchez, ma
gistrado de la de Búrgos.

—Otros promoviendo en el turno segundo de la 
Audiencia territorial de Búrgos, á D. Manuel Mo
rales y Ferez, que lo ei de la de lo criminal de Cór
doba, y trasladando á esta vacante á D. Rafael 
García Domenech, teniente fiscal de la territorial 
de Barcelona, y á este último puesto, á D. León 
Bonel y Sanchez, magistrado de la de lo criminal 
da Don Benito; y promoviendo en el turno cuarto 
á la plaza de magistrado de la Audiencia territo
rial de Don Benito, á D. Miguel de Prado y Vinue 
sa, juez de primera instancia de Salamanca.

—Otro conmutando la pena de catorce años, ocho 
meses y un día de reclusión impuesta á Félix Tur
ben y Quevedo, por la de seis años y un dia de pri
sión mayor.

Gobernación.—Reales decretos declarando cesantes 
á D. Enrique del Valle y López, delegado especial 
del gobierno en Cartagena, y nombrando para este 
puesto á D. Rafael Morales y Ramirez, secretario 
del gobierno civil de Múrela.

—Reales órdenes revocando el acuerdo de la Di
putación provincial de Navarra que declaró inha
bilitado á D. Cesáreo Esparza para ser alcalde del 
barrio de Muer.

_Otra confirmando el acuerdo de la comisión 
provincial de Soria, que desestimó una instantsn- 
cia de D. Pedro Cerveró, alcalde de Milan, en la 
que hacia renuncia de su cargo.

Guerra.—Circular general resolviendo el número 
de plazas de alumnos que htbiá de cubrirse en Ju
lio próximo en la Academia general militar.

Teatros.
Mañana, á las nueve de la noche, se verificará en 

el Salon Romero un concierto organizado por el 
Orfeón Matritense, con la cooperación de los dis
tinguidos artistas señoritas Oudategui y Sánchez, 
y Sres. Tragó, Calvo, Arin, Pinilla, Martin, Sala- 
zar, Castro, Solis y Gran.

Hé aquí el programa :
Primera parte.—1 ° “¡Alerta!» coro á voces solas, 

de Rillé.— 2.* “¡Pátris!» in promptu á dos pianos, 
de Letamendi__8.* “II songno di Cenerentola,» ro
manza de tiple, de Gordigiani.-4." a “La Badina- 
ge,» para harmonium, de Mailly; 6 Romanza sin 
palabras, id., de Almagro: c Vals brillante, id , de 
idem —5.” “La Aurora,» de Rillé.

Segunda parte -1.® a Serenata española, para pia
no, de Ketten; b Polaca en la bemol, idem, de Cho
pin.—2." '*Diesirie,n para tenor, con acompaiamien- 
to de armonium, piano^ violoncello, contrabajo, 
trompa y timbal (reducción expresa para salón), de 
Letamendi.

Tercera parte.—1 ® “Los mártireSj» coro á voces 
solas; I Introducción; II Plegaria; III Cántico 
final, de Gounod.—2.* “Adagio,» de concierto, para 
violoncello, de Ca’vo.—8.° Cavatina de “Linda di 
Chamounix,» do Donizetti.—4.® a “Blutte,» para 
armonium con celesta, de Guilmant; b “Romance 
sans peroles,» idem, do Lemmons; c “Scene pasto
rale.» idem, de le Beau.—B.” “La Aurora,» serena
ta. Coro á voces solas, de Reventos.

Acompañ‘>irá al piano el Sr. Martin Salazar.
Los billetes cuestan cinco pesetas.

AL MENUDEO.
Pues apaga y vámonos.

Oaenta un colega local que de Gorafe (Grana
da), se han fugado de la casa paterna con sus 
correspondientes novios durante la segunda 
quincena de Enero, nada menos que siete jóve 
nes y una viuda, añadiendo que la causa del 
acto es que los novios se reslstei^allí á casarse 
sacramentalmente porque el señor cura exija 
crecidos derechos^

Fortunata y Jacinta.
Con el mismo título de la novela del Sr. Perez 

Galdós, se ha publicado en Valladolid un folle
to, que contiene extenso juicio crítico sobre 
aquella obra. Su autor, el Sr. Muñoz Peña, de
muestra grandes conocimientos en la literatura 
contemporánea, y profundo sentido crítico.

Gomo la prensa madrileña rara vez se ocupa 
de asuntos literarios, á excepción de los que se 
refieren á obras dramáticas, vaudevilles tradu
cidos ó piececitas en un acto, se vá generalizan
do esto de los folletos de crítica, lo que realinen- 
te es un progreso, y todos debemos congratu 
larnos de ello. Si se fuera á juzgar por la prensa 
diaria, aquí no habría más literatura que la dra
mática, cuando la hay, y las piezas do Lara y 
Eslava.

El libro del Sr. Muñoz Peña merece leerse.
Academia general militar.

La Gaceta publica hoy una órden circular 
del ministerio de la Guerra, contestando á una 
consulta del director general de lostruccion 
militar, acerca del número de plazas do alum
nos que habrán de cubrirse en Julio próximo en 
la referida Academia.

La circular resuelve que el número sea el de 
150, adjudicándose y sacándose á oposición en 
la convocatoria que se publicará en la forma y 
bajo las condiciones que determina el regla 
mento y órdenes vigentes, asignándose de di
cho número total de plazas, doce, nueve y seis 
respectivamente para los aspirantes de Cuba, 
Filipinas y Puerto-Rico, con arreglo al tanto 
por ciento que les corresponde, según lo pre
ceptuado en el art. 3.® de la real órden de 3 
de Mayo de 1886.__________

El Consejo de Estado, en el pleno ordinario 
de ayer, acordó proponer se decída en favor de 
la administración la competencia entre el go
bernador de Sevilla y el juez de primera ins
tancia del distrito del Salvador de la misma ca 
pital, relativa á la cuestión suscitada por doña 
María de la Concepcion Villaais contra el ayun
tamiento de La Puebla, junto á Coria, sobre la 
posesión del monte de Martel á Fontanilla.

Sucesos en provincias.
Anoche se recibieron en los centros oficiales 

los siguientes telegramas:
•^Teruel 15 (6 t.).—La colisión de Samper do Oa- 

lauda no ha tenido más impórtasela que ua* re
yerta entre doa familias. Se carece todavía de de
talles.

Pamplona 15 (8‘15 n.).—Telegrafía el alcalde do 
Burgalete, qne á las cinco de Ja tarde sintióse un 
temblor de tierr», que duró de quince á veinte se
gundos. La trepidación fué de b. O. à N. E. Reina 
gran temporal de nieves.

f ) —T?il jnfo d-a-1* QñaTJÍa ClVÍl dé 
-ItTínea de Tineo, participa desdé Grado haberse 

hundido el puente d»» Pelotuertcren la carretera da 
Tineo á Gangas de Tineo.

Ignórase si hupo desgracias personales.»
Se encuentra en Madrid, en libertad bajo fian 

za, el Sr. Suarez Incláu, jefe de la casa de ban 
ca que ae declaró en quiebra hace próximamen 
te un mes.

Dentro de breves dias se sabrá con certeza, 
así que se dé por terminada la información y 
registro que le verifica en los libros de la men 
clonada casa, á cuánto asciendo el activo y pa
sivo de la misma.

Así lo dice anoche un colega.
Aunque no de gravedad, -está enfermo en 

cama desde anteayer nuestro particular y res 
petable amigo el Sr. D. José Echegaray, á quien 
deseamos pronto y completo restablecimiento.

Mañana viernes continuará exponiendo el 
tema que ha de discutirse en la sección de Cien 
olas morales y políticas del Ateneo de Madrid, 
el Sr. D. Jerónimo Palma.

Ijiorando por su novio.
Al llegar el tren correo de Francia á la parte 

de la Moncloa, una jóven Intentó arrojarse por 
la ventanilla del coche. Los viajeros que en este 
tren iban, pudieron evitar su intento; pero al 
llegar el tren á la estación la jóven se precipitó 
en el anden, saliendo inmediatamente á la car
rera, prorumplendo en amargo llanto y llaman
do en inglés á un sujeto que era novio de ella, 
según manifestó al ser detenida.

La jóven fué llevada al Gobierno civil, y pa
rece que es una educanda del colegio de las 
Ersulinas de Orleans. Dijo llamarse Edurge Gi 
vinsláa __________

Anoche comunicó por telégrafo el gobernader 
de Logroño, la noticia del fallecimiento del bri
gadier D. Eugenio Quintero, digno gobernador 
militar de aquella provincia.

Se encuentra enfermo desde ayer el diputado 
á Górtes Sr. D. Bernabé Dávila, cuyo restable
cimiento deseamos.

K1 gobernador de lluelva.
A poco de llegar ayer, conferenció el señor 

Bravo con el ministro de la Gobernación y con 
el director de Seguridad.

En concepto del Sr. Bravo, la tranquilidad es 
hoy relativa, no más que relativa, en los pue
blos de Nerva, Zalamea, Rlo-Tlnto y demás 
puntos de aquel distrito minero. Estos tratan de 
defender sus intereses de los graves daños que 
sufren por las calcinaciones al aire libre.

Según el gobernador civil de Huelva, los ha
bitantes de las localidades más perjudicadas, y 
sobre todo los más próximos á la mina de Thar- 
sls, tienen el proyecto de llevar á cabo el día 
20 del corrienté una manifestación en son de 
protesta.

El gobernador de Huelva confirma la Boticla 
dada ya por la prensa, referente á Ignorarse por 
completo el punto de donde partió la voz de fue 
go, al ocurrir los tristes sucesos de Rio Tinto.

Mañana se celebrará junta general en el Círcu
lo reformista, para recibir al Sr. García Soto y 
otras personas que ingresan en el Círculo.

En un olivar próximo á Zaragoza ha sido en
contrado anteayer el cadáver de un jóven de 
unos veinte ó veintidós años, con 11 heridas, to
das graves, una de las cuales casi le separó la 
cabeza del tronco.

í IjS Exposición de Barcelona,
I Leemos en El Libérait

«Está definitivamente acordado que el act» 
inaugural de la Exposición de Barcelona se ve
rifique el dia 8 de Abril próximo; lo presidirá 
la Reina, que permanecerá en la Ciudad de lo» 
Condes tres días, trascurridos los cuales se cer
rará la Exposición para volver á abrir sus Pner- 

t tas, ya de una manera permanente, el 17 de 
I Mayo. ..,04

El ministro de Fomento acompañara a la Rei
na Regente en su expedlciun, y si los asuntos 
políticos y las tareas parlamentarlas se lo per
miten, también el presidente dei Consejo.»

A la inauguración de la Exposicloii creemo» 
concurrirá el señor ministro de Fomento.

En cuanto á S. M. la Reina, hemos oido que 
no irá á Barcelona hasta el mes de Mayo.

A. Porras, dentista, Arenal, 22 dup., pral.
En la ciudad de Richmond, Estado de Virgi

nia, ha comenzado á foncionar un tranvía e!és- 
trlco con el mejor éxito.

Tiene 11 millas de extension: la estación pro
ductora de electricidad está situada en el centro 
de la línea. No han dejado de ocurrir algunas 
detenciones; pero esto se atribuye á la falta de< 
práctica en el manejo de los aparatos.

La Deuda de loa Estados Unidos ha tenido du
rante el mes de Enero próximo pasado una dis
minución de 15 387.320 pesos; en lo que vá de 
año económico la redención alcanzó la cifra de. 
69.217 655.

La Deuda total es actualmente de pesos fuer
tes 1.700 191,452 06; descontando el numerarlo 
existente en las arcas del Tesofo, la Deuda que
da reducida á 1,210.211.081*49.

Conferencia marítima Internacional.
El gobiernó de los Estados Unidos ha presen

tado el dia 2 del corriente al Oongreao un pra- 
yecto relativo á la celebración de una Confe
rencia marítima internacional, «encaminada i 
proporcionar mayores seguidades á las vidas y 
á la propiedad en el mar», que ha sido objetO' 
de una recomendación especial del presidente 
Cleveland.

El plan propuesto es Invitar á todas las na
ciones marítimas para que envíen sus represen^ 
tantes á la Conferencia, que se celebrarla el 1. 
de Octubre de este año, y en la que estaría ra • 
presentada esta nación por cinco delegados. 
Deberla discutirse y enmendarse la legislación 
marítima vigente, el código do señales, los sis
temas de salvamentos, de boyas, etc.; y el de 
señales mereorológicas.

El proyecto, que cuenta en aquel país con la 
aprobación de importantes centros comercia
les y navieros, pasó á la comisión de relacio
nes exteriores, de que es presidente Mr. Bel
mont. __________

ColisUn en Pnrnilena.
En la madrugada del dia 12 ocurrió en Paru- 

llena (Granada) un desgraciado suceso, que ha 
llenado de consternación á aquel vecindario.

Era la víspera del Cristo de los Milagros, qu© 
allí es muy festejado, y desde las primeras ho
ras de la noche el bullicio y animación reinaban 
en el pueblo; por todas partes música, y bailes, 
é inútil es decir que todos lofitérñplós di JUaa 
estaban llenos do adoradores, rindiéndole culto. 
En uno de ellos, en dónde la concurrencia era 
mayor, prodújose una cuestión, que quedó apa
ciguada á los pocos momentos, gracias á la in
tervención de varios vecino#; cuando ya todo 
estaba tranquilo, á las dos de la mañana, en una 
do las tabernas de la plaza, donde se hablan 
trasladado los de la anterior cuestión, reprodú- 
jose ésta, y varios dlsparo^ï de arma de fuego 
alborotaron al vecindario, corriendo cada cual á 
ponerse al lado de sus deudos y amigos, y tra
bándose una verdadera batalla, que duró hasta 
cerca de las seis de la mañana, hora en que, lla
mado por el juez municipal de aquel distrito, se 
personó en el lugar de la catástrofe el sargento 
primero de la Guardia civil del puesto en Gua- 
dix, acompañado de dos parejas, que procedie
ron á desarmar á los que aún estaban en pfé de 
guerra, deteniendo á seis de los que mayor cul
pa tuvieron del suceso.

Los heridos que hablan sido retirados del 
campo de batalla por los de su bando son ocho, 
algunos de ellos de mucha gravedad por arma 
de fuego unos, por arma blanca otros, y varios 
contusos, aunque se cree que sean más y se ha
llen ocultos por el natural temor que todos tie
nen á los tribunales de justicia.

El frió en los Estados-Unidos.
En la segunda quincena de Enero último, 

descendió tanto algunos días la temperatura en 
el estado do Nueva Yorck, que el termómetro 
marcó en algunos puntos 20 grados bajo cero.

La bahía de Nueva York se llenó de témpa
nos de hielo, de tal suerte, que dificultaron la 
navegación é hicieron rastrear el ancla á algu
nos buques, y el vapor francés La Bourgogne 
estuvo detenido largo tiempo frente á la cua
rentena, á consecuencia de que no podía acer
cársele por el hielo el remolcador con el médico 
de Sanidad.

En Saratoga descendía el termómetro aque
llos dias al mínimum de 40 grados bajo cero; 
pero afortunadamente no se movía una pluma, 
como vulgarmente se suele decir; porque de 
haber soplado un poco de viento del Nordeste 
—añaden los periódicos—que se habría helado 
la mitad del pueblo. La luna y las estrellas bri
llaban clarísimas en el espacio, y durante el día 
el sol se destacaba en el horizonte más ruti
lante que nunca, aunque sin dar calor alguno.

En las montañas Gaskills, el termómetro ha 
oscilado de 20 á 80 grados bajo cero, y en todos 
los Estados de Nueva-Inglatera no ha sido mu
cho más clemente la temperatura.

Los desgraciados habitantes de los Estados 
del Noroeste han sufrido horriblemente, aumen
tando cada día que trascurre la lista de las víc
timas de la tempestad anterior, calculándose 
que no bajarán de mil los muertos de frío.

Hasta tal punto ha sido riguroso el frío, que 
ha impedido el uso de un magnífico telescopio 
situado en el observatorio de Lick en Gallfornia. 
La cúpula, ó más bien, el medio líquido que le 
sirve para moverse, se ha helado, y hasta tanto 
que el agua no sea sustituida por una sustancia 
de difícil congelación, no podrá utilizarse debi
damente esta parte del observatorio.

Algunas observaciones han podido hacerse, 
sin embargo, viéndose con claridad y distin
ción, jamás hasta ahora Igualadas, las estrellas 
Rlgel y Procyon, la gran nebulosa de Orion, 
los planetas Neptuno y Saturno y los ocho anl-
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lloi de éate. Bn el trapecio de la espada de 
Orion le ha descubierto una estrella de poca , 
magni to «i.

Otro corazon desgarrado.
Bajo este mismo epígrafe da cuenta Las Nq 

cedades de Nueva Tork, de un proceso curioso 
que ha causado sensación en la ciudad de Pro
videncia, metrópoli del microscópico Estado de 
Bhode Island, y que por sus circunstancias es 
análogo á aquel otro en que figuraron la seño
rita Olara Campbell y Mr. Charles Arbuckle.

La señorita Qoff, protagonista de este proco- 
flo, es trigueña, chiquirritína y demoledora do 
corazones, según refiere el periódico neoyorki- 
no. Fuá con su mamá en Mayo de 1886 á ver 
una casa que estaba de alquiler y pertenecía 
al rico fabricante de prensas para ropa blan
ca, Mr. Volney W. Masón. La casa no la alqui
ló, pero en cambio entró, no como inquilina, 
sino como dueña y señora, en el corazón de 
Mr. Mason.

¡Qaá de ardientes suspiros, qué de miradas 
de carnero degollado, qué de regalos vellosos, 
qué de vestidos, qué de rendidos juramentos do 
amor hizo el gaiau á la damis! Ella, la pobrecl- 
ta, no pudo resistir á tal asedio y entregó su co 
razon y prometió su mano con un sí semejante 
í dulcísima música de ángeles. Y eso que sabia 
¡cómo habla de Ignorarlo! que el tal Volney Ma 
«on era un camastrón divorciado y que habla 
tenido unos líos escandalosos con su ama de lla
ves, que es una alemana capaz da derribar de 
más de una manera á uu pugilista de profe 
sion.

Cruzóse una correspondencia melosísima, cu
ya lectura hacia caer la babi al severo magis 
trado, ruborizarse al galan y la dama y pro- 
rumpir en risotadas á los mozos Imberbes que 
presumen de hastiados de la vida y de filósofos 
prematuros.

No se podía desplegar una de esas epístolas 
■in que saliesen revoloteando suspiros tiernos 
y se oyese el chasquido sonoro de besos hipoté
ticos. í^aé de cosas le decía el tuno de Tolney 
á la señorita Qoff!

Pues todo ese amor se disipó como el humo, 
y cuando la señorita Qoff le recordó su palabra 
de casamiento, dló largas al asunto, y al fin se 
declaró en quiebra matrlmonal. Llegó la hora 
de ajustar cuentas, y ella le presentó una de 
5 000 pesos fuertes para restañar la sangre que 
manaba de su corazón herido.

El jurado dió un fallo condenando á Mr. Vol
ney Mason al pago de 4.000 pesos fuertes, y por 
medio de este bálsamo quedaron cerradas CO’ 
mo por encanto las heridas causadas en el des
garrado corazón de la señorita Oiara E. Goff.

Bibliografía.
Le gouvernement et le Parlement britannique»,—Paris, 

J. Rothschild, editor.—Tres tomos con 1.800 pá
ginas.—Precio de la obra: 24 peseta?.
Asi se titula la notable obra del ilustre conde de 

Franqueville, en la cual estudia el desarrollo del 
gobierno representativo y parlamentario en Ingla
terra, con tal riqueza de detalles, tantas y tan ati
nadas observaciones y tal cúmulo de datos y noti
cias, que suponen un trabajo inmenso, vastísima 
erudición y diligencia extraordinaria. Él autor ha 
invertido cerca de veinticinco años en la formación 
de su obra.; pero puede estar eatufecho de su traba 
Jo, porque hasta ahora no había salido á luz nin
guno tan competo como él.

Da idea cabal de /e> organización de la monar
quía, del Parlamento y do te dos los poderes públi
cos en el Reino Unido, y es libro de mucha ense 
fianza y provechosa lectura para los amantes del 
ssber, en general, y para cuantos se dedican á las 
árduas tareas de la política y de 1« gobernación del 
Estado, particularmente.

EDIGION DE ÍA NOCHE
Telegramas de la tarde.

Contra los socialistas.
Berlín 15 —£1 Parlamento aleman ha aprobado 

el proyecto de ley contra los rocialiatas en la forma 
propuesta por la comisión, es decir, suprimiendo 
fas innovaciones en sentido represivo propuestas 
por el gobierno, y fijando en dos afios la duración 
de la ley.

Fq6 desechada por 153 votos contra 100, una en
mienda de los progresistas pidiendo la supresión 
del estado de sitio.

B4 príncipe Imperial.
París 15.—Los despachos de San Remo dicen 

que el Dr. Mackensie issiste en afirmar que no es 
^nécrosa la enfermedad del príncipe imperial.

Continúa la hinchazón en la laringe, y mientras 
esta no cese no se puede quitar el aparato respira 
torio colocado al enfermo.

Lus noticias sobra el estado de éste son hoy mé- 
noa optimistas que ayer.

Reanudación de negociaciones.
París 19.—A instancias del general Menabrea, 

embajador de Italia, el ministro de Comercio co
municará mañana á éste las últimas proposiciones 
de Francia para la renovación del tratado de co
mercio franco-italiano.—Fibra.

Convenio franco-Italiano.
París 16.—La solicito. 1 que muestra ahora el 

Sobierno italiano para reanudar las negociaciones 
el tratado da Comercio franco italiano, so atri

buye aquí al proyecto de represalias aduaneras que 
la oonusion do aranceles de Francia tiene en es
tudio.

8i Italia quiere un tratado con Francia será pre
ciso que acepte las condiciones del gobierno de 
P.rís.

En estas se trat« e pecialmente de la cuestión de 
los vinos.

Los italianos tiene i grands laterój en no perder 
el mercado do Francia para este articulo.

Opiniones de Bismarck.
París 16.—Los telegramas de Berlin dicen que 

en un banquete celebrado en aquella capital al cual 
asistieron muchos dipútalos y el piincipe de Bis
marck, este habíando de la situación general de 
Europa empleó un lenguaje oportunists, manifestan
do su creencia de que Rusia no declarará la guerra 
á Alemania.

Sin embargo, no se confirma la noticia de la lle
gada á Berlin y á Viena de diplomáticos rusos para 
negociar la raunion de uu congreso europeo en
cargado de resolver Iss cuestiones pendientes y en 
particular la do los Bal km es.

H Flourens.
París 16.—El ministro de Negocios Extranjeros 

Sr. Fleurons, ha termínalo su campaña electoral.
Hry ha salido de Gap y mañana llegará á Paris.
Begun los despachos que so reciben do aquella 

pobl» cion, parece asegúralo el triunfo del ministro 
en la? elecciones parciales de un diputado, que van 
á verificarse en dicho distrito.

La Cámara francesa.
París 16.—La campaña á favor de la disolución 

de la Oámara de loa diputados, tiende á amortiguar
se, prevaleciendo la idea de proceder antas á uta 
nueva organización de Us fracciones republica
nas.

Gomo consecuencia de esto, la próxima forma
ción da un gabinete presidido por el 9r. Flouquet, 
parece cada día menos probable.

El Sr. Brazza.
París 16.—El célebre explorador fraicéa en el J 

Gongo, Sr. Brazza, ha llegado á esta capital, donde । 
se propone permanecer db, metes, con objeto do ! 
restablecer su salud quebr^-itala por uua tenáz 
disentería contraída en aquellas insalubles re
giones .

El ferro-carril de San Gotardo.
Berna 16.—El ferro carril de San G-othardo está 

interrumpido cerca de Wasen, á consecuencia del 
desprendimiento de un enorme alud.

SóÍ3 opor ríos de a vía férrea han quedado se
pultados en los hielos.

Se ha organizado el servicio de traíbordo para 
los trenet-i P®ro espera que hoy mismo quede 
restablecida la comunicación de la llaea.

El asunto Wlisson.
París 86 (í 13 tard ).—Con una concurrencia 

inmecsa ha comer zado hoy la vista de la ciusa se 
guida acta el tribunal de policía correccional, á 
los Sres. Wilso», Rebadiare y csniortes.

La acusación fijcal produce viva secsacion.
Dice que el -Sr. VTilson es cómplice del delito de 

estafii cometido en perjuicio de diversas personas 
que-leseaban obtever condecoraciones.—"abra.

Senado.

Abierta la sesión de hoy 16, á las tres menos 
diez de la tarde, bajo la presidencia del señor 
marqués déla Habana, se leo y aprueba el acta de 
la anterior, dándose cuenta del despacho ordi
nario

El Senado acuerda por unanimidad que conste en 
el acta de hoy, haber visto con sentimiento y aso
ciarse al duelo de la familia por la muerte del se
nador vitalicio Sr. Gallostra y Frau.

Preguntas y ruegos.
El Sr. Escudero presenta una exposición firma

da por 5 OJO secretarios do Ayuntamientos de Es
paña, pidiendo que se regularice la carrera y pue 
dan tener seguridad en sus puestos.

El Sr. Rojo Arlas pide al ministro do Fomento 
que remita el expediente de trasfersneia de la con
cesión d« obras del ferro carril da Alcázar de San 
Juan á Quintanar da la Orden.

El señor marqués de Trives anuncia una inter- 
pelaoion al ministro de la Gobernación sobre ma 
nifestaciones republictUKS que se asegura se han 
realizado en los banquetes celebrados el día 11 de 
Febrero.

El Sr. Hernandez Iglesias ruega al ministro de 
la Gobernación que se resuelva ua expeliente ad
ministrativo del pueblo de Gordobilla la Real, y 
que se cumpla la real órden de 1857 referente al 
mismo.

El señor ministro de Gracia y Justicia mani
fiesta en nombro del Sr. Albareds, que por tener 
que asistir al otro Guorpo Colegislador, no le era 
posible concurrir hoy á conto»tar á la pregunta 
que le tenia anunciada el señor marqué? de Tri
ves, ofreciéndose á contestarla, por su parta, hasta 
donde alcanzasen sus noticias en el asunto objeto 
de la pregunta.

El señor marqués de Trives pregunta si el go
bierno considera que no doben ponerse correctivo 
á las manifestaciones repubíicsnas que se han rea
lízalo en dias pasados, leyendo á eite propósito al
gunos artículos de periódicos republicanos en que 
se exponían esas manifestaciones hechas en favor 
de la república y contrarias á las instituciónei, de
seando shbersi el gobltrno considera lioitis esas 
manifestaciones.

El stñor ministro de Gracia y Justicia dice que 
Borca da (i esas manifestaciones, suponiendo que 
se hayan hecho, constituyen ó no delito, los tribu
nales son loa que han de determinarlo, persiguién 
dolos el ministerio público y los jueces de instruc
ción, sin necesidad de que ningún ministro ni el 
gobierno expidan reales órdenes especiales exci
tando su celo, como no lo hace con los dxrnás deli
tos en general; prescindiendo d« lo antipáticas que, 
como monárquicos, han do serlas esas manifesta
ciones, caso le haberse llevado á cabo.

Respecto al hecho concreto objeto déla pregunta 
del señor marqués de Trives, dice quo se fundan 
los republicanos en una soatencia del Tribunal Su
premo, que afirma que es lícita la propaganda pací
fica para considerar lícitos esos actos, sentencia 
que tan elevado tribunal es el único que puede in
terpretar, y confirmar ó quitar fuerza con otras 
posteriores.

Afirma que loa banquetes celebrados este año tie
nen mucha menor importancia qie los anteriores, 
si bien han sido numerosos, haoiendo tenido más 
bien carácter de protesta contra los otros grupos 
repub icanos, que proponarse hostilizar á las insti- 
tucione»; y tanto, que f-n ninguno han oilo los de
legados que á ellos asisten el grito de “¡Viva la Ro- 
púb;ica!„ .

El señor marqués de Trives, no satisfecho coa 
las explicaciones del ministre explana su interpe
lación, diciendo que ko puede uonseatirse por la 
Oonstitucion de la Monarquía esas manifestaoio- 
nes, «i el Oódigo penal tolerar que se ataque di
recta ni indirectamente á la Monarquía, y dice 
que esa laxitud del gobierno es una funesta tole
rancia á que le lleva su toádescia política.

Hace historia de lo que ha oourido en casos aná
logos, hasta ea la época de la república, para dedu
cir de ahí que no solo deben castigarse loi hechos 
consignados, sino prevenirse y poner freno saluda
ble á esos hechos punibles.

El señor ministro de Graclajr Jastieia le con
testa y demuestra leyendo el art 14 do la Constitu
ción que el gobierno no puede hacer más que esci- 
tar el celo de los tribunales para perseguir aquellos 
hechos que sean j uiticiables con arreglo á las le
yes, pero cuando están consumados Jy probados y 
no hubieran sido debidamente castigados.

Defiéndela política del gobierno actual, conside
rando como mucho más perjudicial para las insti
tuciones, los procedimientos represivos del partido 
conservador, que tenían á los républicanos como 
una amenasa viva par» la paz pública.

El señor marqués de Trivps rectifica, manifestán
dose partidario de que los gobieraos deben perse
guir esos hechos, no solo por Iqs funcionarios de la 
administración de justicia, sino por los delegados 
del ministerio de la Gobernación.

El señor ministro de Gracia y Justicia da lec
tura á varios telegramas de provincias para justifi 
car que en las reuniones republicanas que so han 
rea’izado no ha habido el menor ataque á la Mo 
narqula, insistiendo en que la interpretación de las 
leyos corresponde, única y exclusivamente al Tri
bunal Supremo. . „ ..

El señor conde de Tejada de Valdosera protes
ta en nombre del partido conservador, da latem- 
piansa del gobierno, aconsejándole que cambie do 
conducta. ,

E señor ministro de Gracia y Justicia insiste 
en sus anteriores manifestaciones de que es una 
garantía mucho mayor para las instituciones ! a po
lítica liberal y do to'erancia del gobierno, que la 
tiránica, do desconfianza y opresión del partido 
conservador, con la que oitaban más levantiscos 
los repubiieanoa, diferencia de conducta que tiene 

!qua existir para que sean diversos ambos partidos, 
puds veadrian á confundirse en uno solo si gober- 

I nasen con los mismos procodimient-is.

ÓRDEN DEL DIA.
Se aprueban sin discusión los dictámenes de las 

comisiones respectivas relativos á 1* totalidad, y 
articu ado del proyecto de ferro-carril de Ayamon- 
te, ei la provincia de Huelva, á la estación de Gi- 
braleon, y de la carretera de Gampana á Fuentes.

El Jurado.
Se aprueban en votacioa ordinaria los artículos 

44,45 y 65, nuivamente redactado por la comi
sión.

Se lee el 72 y pid¿ la palabra en contra
El Sr. Sllvela (D Luis) pidiendo, no como ad- 

veranrio del Jura o, íino como amigo de la insti- 
tucioi, que sé ro Ucc? dj u.in manera más c’ara 
concretando las preguntas que se han de dirigir á 
los jurados.

El Br. Aldecoa le contesta mostrándose confor
me con retirar el art. 72 y el 76, congruente con el 
mismo, para redactarlos de nuevo de una man-ra 
más olara, pero sin cambiar los principios que en 
ellos se sustentan y que los informan.

Se aprueban sin discusión los artículos del pro
yecto d .'ide el 78 al 87.

Leídos los artículos 88 y 89 y una enmienda (jue 
el Sr. Sllvela p. esenta á los mismos, la comisión 
manifiesta qu ■■ no la acepta y desechada dí spues de 
defendeila su autor,

Se apiuebsn los artículos 88 y 89 como estaban 
redáctalos por la comisión y desde el 90 hasta 
el 93.

tie aprueba también el art 94 con una pequeña 
variación propuesta por el Sr. Hernandez Iglesias, 
y el 95 y siguientes basta el 102. El 103 se retira 
para ponerlo en armonía con una adioios del señor 
Rojo Arias, proponiendo la concurrencia de ta 
quigrzfos oficiales á as discusiones, para la mayor 
publicidad de los juicios, y que es modificada por 
la comisión, con benep ácito de su autor.

Quedan aprobados desde el 104 al 106.
Be levanta la sesión.
Eran las siete menos cuarto.

CONGRESO.

Abierta la soíion de hoy 16 de Febrero á las tres 
y cuarto de la tarde, bajo 1* presidencia del señor 
Gapdepont, se lee y nprueba ol acta de la anterior, y 
ce dá cuenta del despacho ordinario.

(Sn las tribunal hay mucha concurrencia, en 
el banco tzul, los ministros de Gobernación, Ha
cienda, Fomento y Uitrs mar.)

El señor ministro de Hacienda, do uniforme, 
lee los proyectos que en otra parto verán nues 
tros lectores.

El Sr. Danvila pide al min stro de la Goberna
ción los expodienle? de cquc^síou de nuevas esta 
ciónos telegráficas que á su catendor no redanlau 
en mejoramiento del servicio

El señor ministro do la Gobernación ofriíco 
traerlos.

El 8r. Alvear pide qua se atiendan las reclama
ciones hechas por el ayuntamiento de Molledo 
(éantander), para que se le dcatino a guna caatidal 
del fondo de calamidades.

El señor ministro d? la Gobernación considera 
justificada la solicitud y accede á ella.

Las misterios.
El 8r. Romero Robledo anuncia dos interpela

ciones: stbre el «suato de ios misterios el uno, y so 
bre los sucesos de Riotínto e' otro, ants>poQi»ndo 
el primero, que afecta—dice—á la honra del parti
do á que tiene el gusto de pertenecer.

Antes de explanar la interpelación, pregunta qué 
es lo que h&y de verdad de lo que dice la prensa, y 
sobre tolo la ministerial, para saber si estamos en
frente de un» intriga palaciega ó de una conspira
ción en la que intervenga e' p<.rti4o reformista.

El señor presidente d-sl Cansejo: Al Sr. Romero 
Rob'odo lo pasa a'go gr^ivo y extraordinario, por 
que 1» m’-nera como dirige las preguntas, la forma 
en que so exproia y el efau conque trat% de exhi
birle, revelan un estado en 8 B. que, francamente, 
deben mirar con pena sus amigos y copreligiota- 
rios. (Risas.) . « , , ,

La coaduct» del Sr. R «moro Robledo me parece 
tan anóma'a y tan extraordinaria, q e yo c;'oo in 
fluid» por a’guna alucinación si es que no respon
de á otro estado do ánimo do mayor grave-lad

Si no hubiera silo por 3. 3 , no so hub or* ha 
blado u”.» soia pahbra de iatrigaa y misterios, y 
mucho meaos »o hubieran libado o*oa mi «torios y 
esas intrigas con el partido de S. -S. Gú’p ’«a, pues, 
8. S. á sí mismo si esa roUcioa «o saca por esta in
tervención oa asusto» que el patriotismo debiera 
hteer respetar al Br. Romero Robledo. (Muy bÍ7-n.)

Él gobierno leipet» el derecho de todos loe 
ciudadanos, y no tiene pira qué opocei-íe á la va 
nida á Esp-ma dol señor duque da M »nt jcesier, 
ni oponers-a tampoco al viajs á Sevilla do S. M. la 
Reina doña Isabel.

To, por mi parte, podría dar y* por term-.u’ide la 
contestación al Br. Romero Robledo; p-io deseo 
llevar más allá las explicaciones, y en tal concepto 
diré, que tn mis rel-ciones p?raonalea con todos 
los individuos de la Familia R?»!, he podido ma 
nifestar al señor duque do Mottpensier la cox>vj- 
niencia de que no viniera á España, pero estofen 
forma de consejo, de indicaoió?, do coneu ta, pero 
no como irden, ni mucho meaos como prohibición.

Esto es lo que ha podido sucede.; pero en maue- 
ra alguna habrá podido ver aquí nadie intriga», 
camarilla» ni miiterio», que ya pasaron para sióm- 
pre, por fortuna para esta país. (Muy bií-n, muy 
bien.,) . . . ¿ .Y no habrá esas intrigas y e»o« misterios, prime 
ro porque no habrá nadie tan ia«e¿«».to que trate 
de resucitarlos, y «egundo porque si lo hubiera, ae 
estrellaría ante la actitud noble, leal, di^a» y pa 
triótica do la augusta persona que ocupa el Trono. 
(Muy bien, muy bien; aplausos )r

Por lo demás, el gobierno no tiene por qué temer 
esa» intrigas; y si ha procedido ea la forma quo yo 
he iidicado, con el señor duque de Moatpen ier, 
ha silo obedeciendo á consideraoione» de un órden 
que no e» i»t?ríor, que nada tiene que ver coa los 
partidos, ai con el grupo reformista, que esto á mi 
nada me importa. (Muy bier, muy bien )

Las indicacione» hechas por mi al señor duque 
de Montpensier, repito que han tenido un cet-ícter 
íntimo; yo á nadie se las he comunicado, ni ana á 
mi» eompañsros, ¿cómo las ha cabido el Sr. Rome
ro Robledo? ¿Por qué las ha traído al debate?

Lo ignoro: «olo té que yo no he quebrantado el 
secreto, y que si algún di» ocurrieran dificultades 
de un órden distinto, entonces no seria el presi 
dente del gobierno quien cartioularraente ea diri
giría al duque, seria el gobierno de 8. M., y lo ba
ria con firmeza en forma oficial. (Muy bien, muy 
bien; aplauios.)

El Sr. Romero Robledo no >a da por satiefacho, 
y anuncia una interpelación.

El 8r. Sagas!»: Estoy dUpuesto á coitistarl» en 
el acto. , , . . . . -El 8r. Romero Robledo hace 1» historia d? ios 
sucesos desde que El Liber., l publicó en 19 do dinero, 
el primer artículo titulado Misterios.

Dice que esos artículos del perié lioo repu í icano 
quo tanta» simpatías tiene por el gobierno y á 
quien inspira grande ódio el refotmismo, fue
ron refléjalos por el periódico francés Le Temps, y 
en ellos dice que andaba mezclado su nombre.

Eso» artículos en que se hablaba del destierro do 
la Reina Isabel, no lo deamentia un periólico tan 
afecto «1 presidente del Gonsijo como El Gorreo; 
y que Ko contento Et Libera! cou traer y i ev r el 
nombre del orador, ha mesclodo si do una dama 
iluítra que 1 ora >a muerte de su esposo. (.Aludo à 
la duqueP» do ’a Torri ) . .

Dice que coguu alguno» periódicos, la conspirr- 
racíon con«i«iia ea poner en el trono do Francia 
á un Orleans, y en el do España á otro. (Rumore» 
extiañeza.)

Pide al gobúrno que »e abra sobreesté tc-.rio, 
en que »o trata de un» conspiración contra el tio- 
no, un proceso en que figure como primera pieza 
ol periádico El Liberal, y en que se enviiolv?i ‘1 
orador, el cual pid^ á la msjtrla que coaced ei 
lo pide el suplicatorio, porque de este modo y o- 
drá demostrar cump'idamente ante el pal» qut- él 
no tiene otro interés que el interés de la pátrn y 
de la Monarquía

lasíate mucho sobro este punto, leyendo ol ef-.'t- 
to las últimzo pa’&bras de #u diepnrso ccl Mer s jo, 
y también las pronunciada» por el general Lopoz 
Domínguez, de gran adhesión á la Monarquía y á 
la augusta persona que se halla al frente de ella.

Si teneia—dice—interés en que este partido Rf a- 
rezca sospechoso y en lanzarnos arbitrariamente 
del juego de los partidos, como decía dias pasado» 
el Br. Montero Rio» al asegurar que despue» dtl 
partido ;iber*l entraría en el poder el partido con- 
■erv'.dor, con lo cual deten-ais la rógia prorogati
va; si soguía por ese cárnico, tc-ned entendido qu© 
laa heridas del amor propio ton de pronóstijo re
servado, y las dsl honor incurables. (Aplautoa ea 
los reformista’.)

Uaa luego de una fraie sigo reticent', diciendo 
que no se r&yon a-is alhesione.s con el criatnl d© la 
injerís., porque esto s lia gravo 
^'Termina diciendo qua -ipxitiío ref-rmista ro 
es palaciego, pero ei eí cor.a y Ícalíaej.te monár
quico, pesa à los p rlódioo» miniet' rialc» y al go
bierno que trata de pr¿8?cta’*lo en otro Bcrtido. 
(Muy bien, muy bien en los r -formistía )

El a; ñor presidente 'el Consejo: Razón tenia yo 
al de:i- qae al 8r Romero R jí.- edo le^ preocupa 
algo gravo. Ya hemos i t-o que loque le preceu- 
pabQ es lapitUnck n dol grupo á qu-? pertecccs y.eu 
6u í.pa*io.^»iDÍe!.-.to s - figura qu? el p-'ís, el frobit r- 
CO, lo. proDPft, Ir mayoH», todo el mundo no h.=ce 
más que soí^air con a‘>8Íft ía march» decía rgiu- . 
pteion.

Pues tenga íu señoiía la seguridad de que ni el 
país, ni el gebierto, el gobierno tobre to'tc, uo se 
preceupan do eso grupo ni más ni menos qU© de 
otro grupo cualquier?, de <,tro pérfido.^

Aunque la it jaría, Sr. Romero Robledo, rayara 
cierta» adhesiones, incómodoso 9. 8. con noaotro»; 
pero esas adhesiones deben ser isalterebics. (Bien, 
bien.)Pero, en fi'.-; en cae f f?nde bu aeñoiia en 5a»r 
las cosRÇ de quicio, y no queriéndose dar por satis» 
f .cho con mía explicaciones anteriores, ha 
nado su int rpelscioD, no para ocuparse de nada 
de cuanto vo dije, sico para contestar á los pe
riódicos. ¿Qaé tiene que ver el gobierno coa qu© 
El Liberal, periódico de oposición (el Sr. Romero Ro
bledo: ministerial), haya publicado esa novela?

Bu señoría quería que yo Isi porga, nove» y todo 
como es, por cabeza de un proceso, en el cual 
haya de figurar su señoría y la» ijuatre» períocas 
de la Familia Real, de que su señoría se ha ocu-

Pero, 8r. Romero Robledo, oso no lo hará el go
bierno, porque tiene demasiada confianza en la 
alhesion de su señoría á las instituciones, y es 
su tefioiia una garantí» al figurar allí do que to..o 
lo dicho por ahí es una pura novela.

Del periódico francés Le Temps nada tengo qu© 
decii à S. 8 En uso do su derecho ha escrito lo 
que lo ha parecido conveniente y dádole la inter
pretación que h» querido; pero en esto no os perió
dico min if* 661 it 1. , J ,

El Br. Romir© Robledo: Está pagado por el 
^^l Sr Albareda: ¡Por Dio», Sr. Romero Roble
do! ¡Cualquiera tiene ditero para comprar Le

El señor presidente dol Consejo: E-JO periódicoj 
reoito, que nuda tieno que ver con el gobierno ni 
argobierco le ha dicho nad» de cuanto S. S. «opo' 
ne y por lo que haco á todo lo demás que acaba de 
manifestar 8. 8., y» Le Temps le contestai à, porque 
como aquí viene el Sr. R-jmero R-^bledo á contes
tar á lo que dicen lea poriólicos, no sé por qué ee 
extraña do que ïos periódico» le contestan despues. 
(May bien, muy bitn ) Por lo demás Le Temps, es 
un periódico indet-ovdiente y dignísimo.

El Sr. Romero Robledo loo uo articulo d8l_ pe
riódico La Regeneia, en qao »8 hat-lá de camanUaB 
y de intrigas en Pslaoio p&r» ccapar el poder lo» 
reformistas, y dice despue» al presidente del Con- 
Bsjo 1’1® y®' 1^® también habían de eso ios pe- 
rió líeos ministeriales

Añado que agr-ideci el Sr. Bagasta la coifianza 
qua dice ie ictpira au adhetion á J«s inítitucionc» 
y á 1» augutt? persona que ocupa el Trono; pero a 
pesar de este—lice-yo vería con gusto que «e ©s- 
tabUr* u-i iroceío para quo resplaudeciera mueho 
más esa alhesion. . ,

El señor preBidente del Consejo: No conozco à 
ninffiDO délos reitetore# de La Regencia-, pero 63 
cuarto vta à alguno, le proruaciaié un discurso 
t»n fuerte como jel que ha ^pronunciado eu «eño- 
rl», p-.ra que nose ocapea ni don importancia ni 
vitos de realidad á o qua en maners. alguna la tie- 
ne. (Muy hier ; ri«»s )

El Sr. Lope» Domínguez dice que la prona» tie
ne una impórtate!» grandis ms, y qae despues de 
haberte dicho en el Parlanenio español que no Ba
bia más que dos partidos para turnar en el poder, 
lo» periódico» frucíic» Le Tempi y Le^ Pigaro ana
dian qae el partido r.-formi8ta no truia espiracio
nes á ocupar o! poder, poiqae era un partido moitt- 
pansierist». .

Protesta etórg'o»m?nt8 contra ectai pa abra», y 
dice que el partido r^foimlsti 3» todo lo monarqui* 
CO que consiento la. Oonstitucion, y que soiO reco
noce al Rey D. A, fo nao XIU y á su BUgnst» ma- 
dre, sin quo á lo» otros ialivíiuoa de la Real Fa
milia es gaario otroi respstos y otr:s considsra- 
cioues que eqooilfts á qae está obligado por la 
Oonetitacion. .....Somoi—lice—un partido constitacion»', no pa
laciego, y yo no piso el Real alcázar má» que cuan
do tango que cumplir algún deber. Si vosotros— 
añade dirigiéndose á la mayoría y »1 gobierne 
qaarei» que este partido reformista tparezia sos
pechoso y postergado Bistomáticamoute, vueetr» 
setá 1» rosponsíbilid»! dolo que ocurra. (Bítra- 
UÓíB ) .3«El señor ministro de la G»b©rnacl«« dice que 
tiene una ide* distinta de la prensa que la que tiene 
el Sr. Romero Robledo, y que por esta r»zoa, su 
crit-'rio ea dejar á loa poriólicos miaisteriale» ám- 
pli» y compl Jta libertad pura tratar todos aquilíe» 
asuntos quo se relacioi ei con ol interés público.

Por lo que se refi-ro al periódico francés Le 
Temps, dic-j que de do» añ-os á est» parte el gobier
no no tiene conexión niigu’ a con él, y que siendo 
como ea un periólico importuaisimo en Enrep», 
y rea eUdo hasta por su» adversu ios, dice do él lo 
qui d’B» pasados dijo do El bnparcial: que ojaiá fae- 
r» ministerial, poique doceto modo no habría in- 
currido en algunas contradiooiones © inexactituass 
reapocto de 1*8 cosas do España, cuando el orador 
ero Embajador en Parí». . , , . • i

El Boñor ministro d? E*t*«lo declara, bajo la 
lea’tal de su palabra, que si biaa es cierto que oo- 
nrci y aprecia al coiresponia de Le Temps en Ma- 
dril, no lo ha dicho ni una sfij. palabra ro?p-cto 
de’ asunto de loa mistorics.

Q.ie i» termínala la iciterpelacios.
ÓRDEN DEL DIA.

Interpelacloil íel Sr Lastre».
El Sr. Gil Berge» uíft de la palabra para alueio- 

nes pereoualea.
üomienza por pone; ucb fé de errata.» al discurso 

da’ 8r Lastres o a lo refaroite á un decreto aduci
do por éste, 7 á os despacha» te egráfi -oaloilosen 
el Coagreio, y otros datos contraidoa al tiempo en 
que faé ministro el orador. , , ,

La salida d» los diputad®» del salon nes impide 
eír clarameiíle todo lo qu . el 8r. Gil Barge» dio. ; 
ñero deducimos que explica la ooadneta dal go
bierno republicano, do que él f ;rmó parte, respecto 
á cate atu ato
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Evirando en el fondo de lo que se trata, conside
Y í" *vviBiMhuxuu luuífi, lajasiB IB 

iaaemnip»cion é icconveniento, porque el señor 
tiene—dice—del gobierno 

Estados-Uaidos ninguna prenda para restr- 
cantidad reelemsda.

A Estad* contesta que en el
„ ' oo estaban ya embargados los bienes de 

gobierno de que formaba parte el señor 
Uii Birges ordenó se lea pagara con ellos á los deu- 
d^res, todo lo-cual vendría á disminuir la indem- 
nizAcioc; ¿pero sobre esto, lo único que consta 
desgraciadamente, es que no se le h» integrado ni 
un p¿so. “

- ,^®® cc’^^oicacion diplomática dirigida por 
el 8r. Ruis Gómez a! gobierno de Whasingto», en 
que se promete atender las reclamaciones que se 
nagan. ’

------ í» xuuuu no lo que aa trata, consule * 
t Tocedente la reclamación Mora, injusta la J 
oiEicion é inconv^isiantA. nnFnriA ol aúArkv* 3

- último, confía en que obtendrá de los E»ta- 
uoi-Unidos atención para las reclamaciones análo 
gas que aquí sn hígsn, hecho que duda el Sr. Gil 

uianifiífita cu su rectificación.
El señor Presidente concede la pilabra al señor 
«'Bí, yao oatand-5 presente, so levanta la se-

ErftU las »eífl y media.

lia marquesa de Valladares.
La grave enfermedad que venia sufriendo la 

e--nora marqueía de Valladares ha tenido un 
luneato desenlace.

Falleció ayer tardo en Málaga.
señor padre, señor marqués 

del P.azo de Ja Merced; á su esDoso, á sus her 
manos, y á su señora madre política, el tseti- 
monío de nuestro sincero pésame.

Loemos en un periódico de Sevilla al ocupar- 
S2 do los misterios de estos día»;

“Para ooneluir con esta asuato, róstanos decir 
117,a oos», á sabor: qua délas emociones en el Aícá 
z»r da .Sevilla á que El Resúmen alude, no hay aquí 
quirn te3ga más noticias quo Us que ól dá par» re
creo de sqg aboasde-s „

l'ensejo de ministros.
El celebrado esta mañana bsjo la presidencia 

Gr; S. M., ha sido breve.
Todo el tiempo que los ministros han estado 

en la Real Cámara, se ha invertido en el resú- 
xnen da política interior y exterior, que como 
siempro ha hacho el señor presidente del Con
sejo, y en la firma da varios decretos de Guerra 
y Marina.

S. M. la Raina ha firmado el ascan-so á briga
dier del coronel Sr. N )voa, y una propuesta de 
jíscenges reglamcnísrios del personal de la Ai*- 
m.'ído.

Terminado el C ;n«ajo ante S. M.. los minis
tros bhjaron un rato á la secretaría ' de Estado.

El Nuncio de Su Santidad ha celebrado des- 
puí’S con el de Gracia y Justicia una detenida 
conferencia.

Teatr» Real.
Mañana viernes no hay función en el reglo 

coliseo.
El sábado, primera representación de la ópera 

dr. Gounod, Romeo e Julieta.
El domingo por la tarde se repetirá el baile de 

niños, y por la ñocha tendrá lugar el de Piñata.
El lunes primera función extraordinaria de la 

eminente dioa Adelina Pattí, cantando la ópera 
dé Verdi, Rigoieto.

P.ára esa representación, esperada con viva 
impaciencia por los dilletantis, están vendidos 
todos los palcos, y sólo quedan eicaso-número 
d j butacas.

Según nuestroi Informes, no tiene funda- I 
mentó la noticia de El Liberal, de que existen I 
diferencias ni disgusto alguno entre el ministro 
ds la «uerra y el presidente de la Junta Supe
rior Consultiva, señor general Riquelme.

Al contrario, en Ja conferencia á que alude El 
Liberal, reinar-on sentîmiouts recíprocos de la 
mayor armonía y dal más aincoro j-fseto. i

Podemos asegurarlo, con la díbi ti autor!-
ZR’'!OL. Î__ _______ í

HjO marquesa de S’cóíílsr.
Ha muerto cata tarde á Jas cuatro esta diatia- ! 

guida y anciana señ-ora, tan conocida y justa 5 
mente apreciada ea ios elevados círculos soda- 
les de Madrid.

A sus hijas, Ja Ilustre duquesa do Medinacell ’ 
y señora marquega de Vians, enviamos el testl 
inonio de nuestro más slnesro pésame. í

ikKfjVvcíi; DKerDii.

Han estado bien lejos de correaponder los he
chos á las esperanzas que ?in duda hablan con
cebido los reformistas al anunciar su interpela
ción sobre las causas que hayan podido retrasar 
el viaje á España del duque de Montpensler y 
la salida para Savilla do la reina Isabel.

Dasde primera hora los escañoa del Congreso 
estaban completamente poblados, y las tribunas 
rebosaban de un auditorio ansioso slu duda, 
por las Insinuaciones de algunos perió Ileos, do 
oír las más portentosas revelaciones sobre lo 
que se ha dado en llamar la «cuestión de los 
misterios.»

Terminado el Incidente, que habrá durado un 
par de horas, el desencanto de loa amigos de 
emociones no ha podido ser mayor, porque des 
pues de tan apetitosos anuncios, ha resultado 
que el Sr. Romero Robledo primero, y luego el 
señor general Lopez Dominguez, en vez de ata 
car al gobierno, se han puesto á la defensiva, 
protestando, en sustancia de que su partido 
tenga nada que ver con las Intrigas y con lot 
misterios de que estos días se viene hablando.

Bita posición en el debate, tenia que serles 
muy desventajosa; y así lo ha reconocido todo 
el mundo.

El Sr. Romero Robledo ha hablado de muchas 
cosas; pero del viaje del duque de Montpensior, 
apenas ha dicho una palabra.

Ha hablado de los artículos de El Liberal; de 
recientes escritos de Le Temps, añadiendo que 
éste es un periódico pagado; ha hecho alusiones 
á El Imparcial por publicar ciertos telegramas 
de P&rí?; ha leído uu artículo de La Regencia, 
en que «a habla de intrigas palaciega?; y hasta 
ha fijado su atención en que El Correo no des 
miniiera ciertas noticias. Lo único que ha omi
tido en esta revista periodística, ha sido el ar 
tículc áí El Resúmen titulado ¿El secuestro de 
una Reina!; sin duda por crear que El Resú
men tiene bula especial para tratar de todo 
género de cuestiones, sin excluir las más esca
brosas.

¿Onál ha sido la causa de este nuevo fracaso 
de loa reformiaíai? ¿Por qué despues de tanto 
ruido, ha quedado el debate reducido á las pro 
porciones que todo el mundo ha visto? ¿Por qué 
el Sr. Romero Robledo, tan fecundo siempre en 
recorsos, y tan rico de palabra, ha estado esta 
tardo, pobre, Incoherente y poco afortunado? 
, Si faésamoa tan ciegos en nuestro mlnlatería- 

llamo, como el Sr. Romero Robledo lo es eu ha
cer la oposición en todo y «obre todo, debiéra
mos atribuirlo á la valentía, á la habilidad su
prema y á la elocuencia indudable con que el 
Sr. Sagasta abordó el asunto principal en la 
primera parte del debate, esplicsndo con clari
dad el sentido de sus comunicaciones con el se
ñor duque de Montpensler; combinando los res 
petos debidos á este príncipe, como á otros au
gustos Individuos de la Familia Real, con debe 
res penosos, que algunas veces los gobiernos so 
ven en el caso de cumplir; y por cima do todo, 
dejando en la serena esfera de la más absoluta 
Independencia, la prerogativa de S. M. la Rfi 
na Regente.

Podríamos añadir que la respuesta que dfó el 
Sr. Sagasta, aderezada con indicaciones, reser
vas y protestas que no »e escaparon á la pene 
tracíon de la Cámara, cortaron desde el primor 
Instante el terreno á los reformistas; dejándolos 

I con un papel menudo y poco simpático.
» —

Pero demos repetir, que el pleito que hoy lie 
vaha el Sr. Romero Robledo, era malo en #í 
mlamo; que envolvía una imprudencia ternera 
ría abordar ciertas cuestionef; que la iniciativa 
y responsabilidad del asunto le atañía por com
pleto; que aquellas protestas monárquicas, mez 
ciadas de no sabemos qué agravios que «la In
juria podia producir en el crtetal ds las adhe
siones», tenían que merecer loa murmullos con 
que las escuchó la Cámara, y los expresivos co 
mentarioi cou que las recogió el presidente del 
Consejo, y finalmente, que el recurso descspe 
rado de falir pidiendo un proceso en que fue
sen cab. za los artículos da El Liberal, y al que 
fuesen llamados loa príacipes de que se viene 
hablando, y él mismo, desceñido de su investi
dura de diputado, tenia que producir la extra- 
ñeza que produjo, y la frialdad con quo fué re 
cibldo.

Por último, ha «Ido nota también muy elo
cuente del debate de e«ta tarde, la simpatía 
con que la Cámara entera acogió la« hermosas 
palabras del Sr. Sagasta al hablar de las cuall 
dades de carácter de la Reina Regente, y el 
apartamiento deliberado de todas las minorías 
en el asunto provocado por el Sr. Romero Ro
bledo.

Han Intervenido también en este debate, con 
palabras muy discretas, los Sres. Albareda y 
Moret.

Terminada esta cuestión del modo que hemos 
dicho, á ruegos del mismo Sr. Romero Robledo 
se aplazó para mañana el debate sobro los suce
sos de Río Tinto, aprovechándose la última hora 
de sesión en seguir la Interpelación del señor 
Lastres sobre la cue.stlon Mora; hablando en este 
asunto para alusiones el Sr. Gil Berges, y con 
testándale con elocuencia y razones luminosas 
el Sr. Moret,

El Sr. Lastres que debía hablar despues, no 
estaba presente; el Sr. Moret esperaba en su 
banco para contestarle; pero Interrumpido por 
esta causa el debate, mañana ó pasado conti
nuará.

Los proyectos .por el señor ministro de Ha 
oíenda, leídos á primera hora, van por sena 
rado.

Además de estos importantes proyectos, el 
gobierno tiene otros en estudio, que com ’Iet.*in. 
su plan económico.

En el San,ado, despues da la interpelación dol 
señor marqués de Trives sobre los últimos mee
tings republicanos, contestada por el 8r. Alon
so Martínez, continuó el Jurado, hasta el ar
tículo 106.

Las noticias del extranjero, pueden verse en 
las secciones telegráficas correspondientes.

Según telegrama de esta tardo, el Banco de 
Inglaterra ha bajado el descuento á 2 y 12 
por 100. ‘

A laa ocho, en que cerramos este número, 
una gran nevada cae sobre Madrid.

Nada más de particular.

COTIZACION OFICIAL DE HOY 1« DE FEBRERO.

FONDOS PÚBLICOS Ultimos 
precios FONDOS PÚBLICOS Ultimos 

precios

4 p. lOO Int. c. Bill, de Cuba 1886 98'50Id. tít. pequeños.. 
Id. fin de mes..,.

66'90
66'30

3 p. ICO y 1 p. 100 
amort, de Cuba.

Id. fin djp........... n Id. fin de mes....
4 p. 100 ext. c..., 68'40 3 p. 100 y 2 p. 100
Id. tít. pequeños.. 68'¡0 amort. de'Cuba.
3 p. 100 ext. c.... n Anualid. de Cuba.
2 p. 100 ext. c.... Bill, de P. Rico...
Car. de Agosto... Sisas A. de Mad..
Id. de Marzo........ Ob. munie, de id.Id. de Julio.........
Obras públicas...
Personal............. n Céd. Banco Hipo- n

4 p. 100 araort. c. 84'25 Id. al 5 p. 100.... 1V2-66Id. tít. pequeños..
Id. fin de mes,...

81 53 
n —

VAL. GOMERO. 
Ac. Banco E^afta 4C5'75Id. Hn-d(p....... .. n 0.® do Tabacos... 109'50Ob. de A. de Cnba Id. Banco Hipotec

BiU. de Cuba 1880 « r Id. Banco Castilla
Lóndres á 8 djv., libra esterlina, 25'64 pesetas.
Lóndres á 69 div., i-i., 25'60 poseías.
Lóndres á 90 d[f., id., 26'55 pesetas.
París, á la vista, 1'75 de peseta por 100, beneficio 

al papel.
París á 8 d[v., 1*70 de peseta por 100, beneficio al 

papel.
Resúmen.

La contratación poco animada, y los fondos oa 
los mismos cambios de aytr.

Dasde el principio de esta semana obíérvaio bas
tante par alizseion én las negociaciones, y sólo exis
te algún movimiento oc la colocación de pequeñas 
cantidades.

Los carnbioí, sin embargo, se sostieaen en los 
mismos tipos, y en relación también con igual 
actitud de los mercados extranjeros.

El 4 por 190 iateciocal contado y en partida sólo 
ha tenido los cambios do 63'30 y 35: y á fin de mas. 
en firme, 66'25 y 81. ’

La oontratsoion de pequeños tlta'cs hafluctualo 
entre 66'99 y 35, ou-fa’» distintas cotizaciones obe
dece, ya si difersnta precio que establece 1* plaza 
entre los tttu'os da Ias varias sóiias que entran ea 
el califioaïivo de pegusrto», y^. también á la conve- 
Bieneia<y mayor ó menor ficilidad de reunir canti 
dales determinadar.

o 4 por 100 exterior on partid» á 68 40; esto es, 
¿ por lio de veatajaxobre el bémblo del 4 por 100 
interior.

La Deuda amortizable al 4 por 100 solo ha teni
do en partida el éambio de 84’25.

Los billetes de Cuba de 93'40 á 98'50.
cédulas al 5 por 100 dol Barco Hipotecario á 

102 00.
Las acciones del Banco de España, que ayer te- 

*1® por 100, hoy se han negocia
do á 4.6, 405'50, 496, y cierran á 405'76.

provisionslís de acciones da taba
cos á 109’50, cambio único.

Bolsín.
Z las cinco.—4. por 100 Interior contado, 66'85: fin 

de mes, en firme, S6'30 dinero.
Partos telegráficos.

P"'® ■«.—Apertura de la Bolsa da hoy: 4 por 
100 exterior español, 67,18; despues, 67'25.

Londres 1®.—Apertura de la Boleé de hoy: 4 
por 100 exterior español, 67'00.

(TELEGRAMAS DE T. BENARD.)

París 18 (3 35t)—4 0,0 exterior, 67 25.-3 0 0
—5 0.0 italixEo, 93'16.—Otomano,

’urco, 14'07.—Egipcio. 878'00.—Pana
má, 253'CO—Nortes 282'00.—Rio Tinto, 511'00 —

portugu-sí-s, 635'09.-Naevo Ouba- 
SSl’.9?. —portugueses, 59'06.—Alicante, 
266‘( 0 —tíipotccaiio, 549'00.

Lindres 1« (l‘00 t.)-4 por 100 exterior, 67'00.— 
Ooneolidado, 102'62.

Banco Hipotecario de España.
Debiendo procoderse á la corta de cupones 

que vencen en 1.” de Abril próximo, correspon
dientes á los valores depositados en este esta
blecimiento, te avisa á los imponentes que de
seen retirar sus cupones en rama, tendrán que 
solicitarlo antes del 10 de Marzo venidero; en 
Ja Inteligencia de que, trascurrido este plazo, 
se procederá á su presentación y cobro por es
tas oficinas.

Madrid 1§ de Febrero de 1888.—El secretarlo, 
Arturo Martin Puente.

Cultos.
Santo de mañine,—San Jaliau de Capadoci» y San 

Oían dio.
Se gana el Jubileo de Ousrenta Herio en Is igle

sia parroquial de S&n Martin, dondo coitiDÚa la 
novena de Nuestra Señora de Lourde»: por la ma
ñana habrá misa mayor á Iíb diez con aermon que 
predicará el Sr. Saccatz, y por la tarde, á las cuatro 
se manifestará á 6_u Divira Míjestad, rezándose la 
estación y el rosario, despues sermon que predicará 
el P. Pedroto, terminando con teaerva.

En la Oapilla Real habrá misa mayor á las once, 
predicando el Sr.

En San Podro, Miserere al anochecer, predicando 
el Sr. Ancos.

En San Justo, al anochecer, después del Vi«. 
Crucis, predicará un P. Misionero.

En la capilla del Oristo de la Salud, se celebrarán 
ejercioioa al anochficer, predicando el Sr Vüilla.

En Jesús, San Ignacio, Olivar, Caballero deGra- 
era, Servitas y San Antonio del Prado, habrá ejer
cicios piadosos al anochecer.

En las Carboneras y en San Juan do Dios, habrá 
Via Crucis al anochecer.

En la V. O. T. ejercicios al a’oehocer, predican
do el señor rector.

Visita de la Córte de María.—-NueítrA Señora fin
ios DeeampartduB ea Monsorrat ó la de Ir Flor dé 
Lis en Santa M&rie,.

Especíácalos para
Teatro Real.—No hay funciop.
Zarzuela.—No hay función.
Priiicesa—97 de abono.—T. l.° impar. —Alas 

8 1,2.—14.* viernes de moda —tí nudo gordiano.—Un 
tigre de Beng> la

Comedla.—T. 1.'’—A 1R8 8 1[2—El mayordomo. 
—2-0 céntimos,

Apolo.—A las 8 li2—Cuba libre.—A las 9 1[2,— 
Segundo acto.—A (as 10 1(2.—Sueños de oro—A las 
11 1'2.—Segu’-do acto.

Circe de Brice.—A Its 8 li2 —José Maria (ea- 
treno)

Cara —T. I.** impar.—A las 8 li2.—Cambio de via. 
—A le» 9 1(2 —El reverso de la medalla.—A las 10 112.
—Vam'zelle Nitouche.—A las 11 1[4.—Segundo acto.

Blartin.—Compañía y am pro a de Variedades,— 
A los 8 12 —La estrella del arte —A lac 9 li2 —La 
moza del eura.—A las 10 lj2.—Los domingueros.— A. las 
11 1!2.—Dos canarios de café

Eslava—A las 8 1{2 —'^aea editorial —A las 9 112. 
—El alcalde interino —A Jas 10 li2.—El Gran Pensamien
to.—A la, 11 1[2.—Los inútiles.

Imprenta de El Correo, á cargo de F. Fernandez.
Man Gregorio, 8.

de 1875. — Mención honorable,

SOCIEDAD ANÓNIMA 1

< í- IKCOTEÍÍCÍA . ESTERILIDAD
15, FUCO Vendome. PíííÍA ESPER»ATOR«A, ÜE31LIDAI, ETc’. AV, « w A«>MeJamo.Atodo,io.i«oto¿»eiqi«

ORDEN DEL DIA “’“eUree a ningún» uedloo-

Exposición Internacional

LA SEÑORA

o; fflll BE EOS IIIEICBOS
Y MARTINEZ DE QUIÑONES DE 

MARQUESA DE VALLADARES 
ha fallecido en Málaga el dia 15 de Febrero de 1888, à las nueve

LEON

y medía de la noche
p.

»-•'4. desconsol ado padre el Exemo. Sr. Marqués del Pazo de la Merced, su esposo, 
BU hijo, su abuela la líxcma. Sra. Marquesa viuda de Valladares, sus hermanos, 
padres políticos, tíos, primos, hermanos politicos y demás parientes,

d sus amigos se sirvan çiico7n€ndarla á J)ios, jjariicijjándoles 
gue cuajiías misas se celebren desde mañajia 17 del corriente, durante ¿res dias, 
en ¿o^s las parroquias e iglesias princij)ales de esla córte, se aplicarán eji su
fragio del alma de la expi'esada señora.

Nuncio Apostólico de Su Santidad y Obispo de Madrid-Alcalá , han concedido res- 
de indulgencia á todos los fieles, por cada misa que oyeren, Sagrada 

Comurtion que aplicasen, parte de Rosario que rezasen ó limosna que dieren por el alma de la finada

<S<NO MAS CANASg^ Wr TINTURU INGLESl NSTiNTJHEl K*
UNtCA pará tenir los Cahelios y la Barba en todos^i^—3p

Oí es, (castíiíio claro, castaño oscziro, pelo tnoreno y negro}, SIN 
aplicación — se garantizan los efectos.

ARGENTINA, POLVO DE PLORA, para blanquear el cutis
ALBINE, BLANCO DE LAís, para hacer desaparecer las pe'cas.

cabello.^ tlesfucs de haberse aplicada la tintura
CáSA PESNOUS, perfiunistâ, 102, Rue Richelieu, Paris.

EN TODAS FARMACIAS, PERFUMERIAS Y BAZARES DE ESPANA

SOCIEDAD DE TELÉFONOS DE Él A DR ID j j Liiiictt
capital: 1.200.000 FRANCO3! Cás-Esien, 1, 
Convocatoria á Junta General ordinaria do accionis

tas para el viernes 24 de Febrero, á las tres (¿media Tllri I Rfl-ííFNITAI

. I—Declwaçicn.- . ds! Consejo de Adminlítrncion y SS
16 lue GcmiífcMoa, cobre el movlmletto y operfedone* de •*" r « oanwion le reg»i» na ei «am- 
a Sociedad, durante el ejercicio de 1887. Mon»», «.lmumbz,

II.—Aprobación de Js« cuenta» de dicho rjercicio. ? ’ , —---- - ......... .
HL—Fijación del dividendo correspondiento al íjtr- vlâ.IÛNTPQ 

íioJn termitsdo en 1887. ■ H-cenfritaron iinan
IV,—Ncûibraœlento de Jc« Sres Comifarice para 1883. y gVtoB doe, y otros^ em- 
Cen arreglo &l {¡rtículo 24 de KatatuUs, tedo ac- pleoa de 7 á 10.0 0 r». So geg. 

rioDÍAta pcsiedor do diez títoJoa, tiene derecho á eihtirá tir-ue toda c ase de colocado- 
¡a Juntft. CCS y renitcf ; ce aJa iten im-

Lrs acciones deben ser depesitadsi po? io mène» con bocoJo» an cuntí-
quince día» de puticlpaclon al fijado para Ja Junta, ó sea P®*’*®.®.deinteré»
c.j ta el 8 do Febrero corriente?

El det óíito de Jes título» debe efectuarse: ,»Ir«ci«r-pfepU<aHo Men-
En Faris, en la Société de Cftedit Movlller, 15 placo <er«, 4>, pr»! llora» de des

vendóme, y en SSadrld, en el Banco Genera! do Madrid, pacho: de 3 A 5. iiadrid. 
calle de Alcalá, núm. 49, cuadruplicado. i —:—

/ o /7.3 TT/íf-t.„/,.»/\ /7/. iOQQ B Jiuoc toda CiUBs d» tiubí — Parts 1.^ de Febrero <ie 1888. Lj, t-pográsieoí.
EL CONSEJO DE ADMINISTRACION.

SGCB2021


